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Secre~ria Moofdpal 

PROVIDENCIA, 0 5 D / C 2014 

EX.Hº ~t VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 Letra i) de la Ley N"18.695, Ofllánlca 
Constitucional de Municipalidades; y, IO establecido en la Ley H°19.886 de Bases sobre Contratos Adminlstl"lltivo:s 
de SumJnlstro y Prestación de Serviclo5 y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada.· 

COMSIOERAHDO: Que mediante Memorandum N"29.520 de fecha 1 de Okiembfe de 2014, del Seaetarlo COfTIUlal 
de PlaniflcaciÓn, se acompañ.vl los antecedentes para el U.amado a propuesta p(i>lk:a para la ejecución de la obra 
denominada "'REMODELACIOH CEHTRCI RECRrACIOHAL EL TABITO ARE.A. PISCINA Y TERRAZAS".-

DECRETO: 

1. · Apruébanse las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas que rejirán la licitación pública para la 
ejecUC16n de la obra denominada "REMODEL.ACIOH CENTRO RECREACIOHAL EL TABITO AREA PISCINA Y 
TERRAZAS", las que para todos Los efectos lejales, forman parte Integrante de este decreto. -

2.· Llcimase a propuesta pública para la ejecución de la obra denominada "REMODEL.ACION CENTRO 
RECREACIOHAL EL TABITO AREA PISCINA Y TERRAZAS".· 

], · VlSITA. A. TfA:REMO: A las 11 :00 horas del dia 10 de Diciembre de 2014, en Camino Litoral Central, KM 10,2 
El Tabo, V Revi(ln. (Frente Discoteca Aquellarre).-

4.- CONSULTAS Y ACL.ARAC!OHES • Se- podr.in formular c.onsuttas a traves del Sistema de lnformadooes del 
Portal Mercado Público, hasta tas 15:00 horas del día 12 de Diciembre de 2014 y ta r~ta a las consultas y 
adaraciooe5 se dar.in desde las 18:00 hOras del día 17 de Diciembre de 2014, por et mi!rnO medio.-

5.· FECHA pE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: El día 22 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 15:00 horas.· 

6.- FECHA DE ACTO APERTURA EUCTROHICA: El día 22 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 16:00 horas,· 

7.- FECHA DE ADJUDICACION EN EL PORTAL: Día 15 de Enero de 2015.· 

a .. GARAHTIAS : Los oferentes deberán sarantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód ... Poi. 120131751 denominada "'pótba de S€>iUro de caución para licltaciooes, 
propuestas o subastas plblicas o prtvadas", para garantizar ta seriedad de la oferta, a nombre de la 
Munlclpal1dad de Providerrda, RUT.H"69.070.l00-9, por IJ1 valor de $300.000-, con lna vigencia hasta el día 20 
DE FEBRERO DE 2015.-

9.· La cncafllada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comunal de Planificación.· 

Distribución: 

Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Adm.Ustración y finanzas 
Dirección de Control 

=:ioenTrámiteH • ~bo . ~ 1 
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Secretaría Comunal de Planificación 
Oepto. Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 0 1 01 C. 201\ 

DE: NICOLAS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: SRA. ALCALDESA 
JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI 

Memorando NO: 2fli .S2P 
Antecedente: No hay. 
Materia : Remite Bases para llamado 
a Ucltación Pública •Remodelacl6n Centro 
Recreacional El Tabito Área Piscina y 
Terrazas~. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para el Uamado a 

Ucttación Pública por la Obra denominada .. REMODELACIÓN CENTRO RECREACIONAL EL 

T ABITO ÁREA PISCINA Y TERRAZAS", para su consideración y trámites corTespondientes. 

El encargado administrativo de esta licitación es Francisca Romero Zapata. · 

Saluda atentamente a Ud., 

h~Jp 
• ArchiYo •Remodelación Centro Aeaeacional El Tabito Área Piscina y Terrazas". 'll 
• Archivo Correlativos 2014. 
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UOTAOÓN PÚBUCA 

"REMODElAOÓN CENTRO RECREAOONAL EL TA8JTO 
AREA PJSONA Y TERRAZAS"' 

mNERARIO DE UOTAOÓN 

Publkaclón Portal Mercado Púbfico 

WWW mem1dqpubllrn.rl 

Visita a terreno a las 11:00 horas en camino 

Litoral Central, KM 10,2 B Tabo, V Región 
(Frente Discoteca Aquellarre). 

P~tación de consultu hasta las 15:00 horas a 
tr.111és del Portal Mercado Público 

WWW mercadqpubtirq.rl 

Entrega de Adaradones y Respuestas a Consultas 

desde las 18:00 horas a tr.111és del Portal Mercado 

Püblico www.merndnpublico.d 

Fech;i de Cierre Recepc'6n de Ofertas a tas 15;00 

horas. 

Fecha Acto de Apertur.i Electrónica a las 16:00 

horas. 

Fec~ mbima de Adjudicación Portal Mercado 
Püblioo 

OS de Diciembre de 2014. 

10 de Dldembre de 2014. 

12 de Diciembre de 2014. 

17 de Dklembfe de 2014. 

22 de Diciembre de 2014. 

22de0iciembrede 2014. 

15 de Enero de 2014. 
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1.· GENERALIDADES 

ARTICULON.¡ 

UOTACIÓN PÚBLICA. 

" REMODELACIÓN CENlllO AECREACIONAL EL TABrTO 
ÁREA PlSCINA Y TERRAZAS"' 

BASES AOMNtsTRATIVAS 

LH j)fesentes Bases Administrativas regirán el llamado a licttaclón pública para la ejecución di!! la obra 
denominada .,REMODELACJÓN CENTllO RECREAOONAL EL TABITO ÁREA PISONA Y TIRRAZAS", a través del 
Portal Mercado PUblloo, en adelante www.mercadopublico.d 

U presente propuesta tiene por objeto la contratación para la ejecución de las obrilS de Mejoramiento del área 
de piscina y Remodelaclón de Terrazas en las cabañas del Centro reereaclonal El Tablto. 

L.ls condiciones especiales de l<I propuesta, las caracterfstlcas y detalleli de ejecución de la obra, serán las Indicadas 
en las presentes bases administrativas, bases técnicas y demis antecedentes que conforman la Ucttación 

ARTICULO NIZ: 
La Licitación se regir.li Poi'" las normas sel\aladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Pianos, 
Adaradones y la5 Respuestas a las Consultas; por los ténninos del contrato, por la Ley Nº19.886, de Bases sobre 
Contratos AdmlnlstnUvos de Suministros y Prestación de Servkios y su Reglamento con~nido en el Decreto 250 
de 2004 del MinlSterio de Hacienda, y otras normas legales o re¡lamentar~ que por la naturaleza de la 
contratación le fueren ilplicab'e:S.. 

ARTIC.\JLONI): 

Podrán Pf@Sefltarse a la lickación tas personas naturales o jurídicas, dllieRM o extranjeras, que cumplan ron lo 
establecido en las presentes Bases Admfnistntivas y Bases T«tlic.ils. 

ARTICUlO Nt4: 
t.s Bases AdmfnlstQtiv.H y Técnlc.as y demás antecedentes de la propuestil serán public.OOs a través del Portal 
Web, WWW fMCf.j!dopublicg el. 

ARTIQJLONIS; 
La Inspección Técnica de la Obra estará a cargo del Departamento de C.Onstrucclón de lii Dirección de Obras 
Munlclpales, en adelante ITO. 

ARTICULO Nt 6: 
Todas In consultas o dudasen relación a la propuesta deberán hacene por escrito a través del Portal Mercado 
Público (www.merudr?01brisn .d)1 en la fecha indicada en el ltíner.irio de llcitadón, publicado a trilvés del Portal 
Mercado Público. Las ;sclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo 
medio y paMr'n a fomlilr parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnk:H, según corresponda. 

ARTICULO Nt7: 
La MurMcipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o elemento 
para la ejecución de las obras, ~ aquellos que se indiq~ expresamente en las presentes Ba5es y/o en las 
BasesTknlc.as. 

ARTIOAO N'I: 
lLls lnt.efeSldos podrán visitar las dependencias,. el día que se indique en el Itinerario ~ Udtación publicado en el 
Portal Mercado Público. T~s las consultas: realizadas durante esta vlsitl, deberiin obli&1toriamente efectuarse de 
acuerdo a lo Indicado en el Artículo N66, rMpetando la forma y plazos indicados. 

tsta no seri de car.kter obliptorio. 
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2.- PRESENTACIÓN DE ANTEaDENTES 

AR11CULON99: 
los ofeA!ntes in¡¡r~r<in a lwww.mergdnpublim.cO los documentos que se indican a continuadón y la oferta 
económica, respetando el orden de los formularios y documentacióo solicitada, hasta la fecha y hora indicado en el 
itinerario de licitación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente. 

A. AnteefltentH Admlnlrtrativos 

En forma fiska: 

A.1. Garantla de Seriedad de la Oferta: 

La garantra de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE \/1STA O PÓLIZA DE 
SEGURO y debe~ entregarse en la Oficina de Partes de Seaetarfa Munlclpal, ubicada en Pedro de 
Valdtvla NR963, h¡st¿p 'ª' J4o00 hry del dia de dgrm de mp¡eclñn de l?J ofp¡rn1 !nd·r;ado rn pj 
!tJnerar!n de Udtad6n. Dicho documento se debe~ entregar en un sobre cerrado, deblendo llevar 
el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este documento seré revisado por la 
Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para su resguardo. 

Dicho documento deber" tomarse a nombre de la Munkipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-
9, por un monto de $300.000 (trescientos mil pesos), con una vigencia de 60 días corridos desde 
la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento 20 de Febrero de 2015. 

Asimismo, debera indic<ir la siguiente glosa: 
"En garantía de la seriedad de '3 oferta de lnomhrP del nfmntel por la obra denominada 
"REMOOELACIÓN CENTRO RECREAOONAl El TABITO A.REA PISO NA Y TERRAZAS" . 

En el caso del Vale Vista, esta gklsa deberá seresaita en el reverso deldOCtJmento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta sera Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de seguro de 
caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" y se inclufrá la gfosa 
sel'ialada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los 
trlbunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el 
Municipio, la Companfa Aseguradora y el Contratista. 

SI es Boleta de Garantfa, ésta, además debe~ ser a la vista e irrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo lndkado e n el Artículo N915 
siguiente. 

En forma digital: 

A.2. lndivldualliac:lón completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo Nt 1) 

A.3. Certificado de Antecedentes Ubor.des y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo que 
acredite el comportamiento NsMrk:o e n materia de multas aplicadas y deudas previsionales que la 
empresa registre al momento de ~o el trámite, el cual debe estar vigente a la fecha de apertura de 

la propuesta (Formulario F-30}. 

A.4. Sl el oferente es persona jurfdica, deberá acompanar el Formulario "Resumen de Antecedentes 
Legale5 de Sociedades Oferentes•, debidamente firmada por el representante legal respectivo. (Anexo 
NVZ). 

A.5. COpia vigente de la Patente Municipal del Oferente, del rubro asociado 11 la lldtación. 

A.6. Declaración Jurada, según f.ormulario adjunto (Anexo NI! 3), la cual incluye; 
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A.S. Copia vigente de la Patente Municipal del Ofere~. del rubro a soda do a la lk:Jtadón. 

A.6. Dedar.tdón Jurada, según Formulario adjunto (Anexo NI 3), la cual Incluye: 

Dedaradón de no tener las lnti.abilidades establecidas en ~ Ankulo 4t de la Ley N' 19.886, de 
Compras Públicas, {En lo rel.aciol\ildo a las vinculaciones de parentescos). 

Oedaraclón de los Oferentes referida a Condenas PIJ'" Prácticas Antlsindlcales o tnfracd6n a 1o$ 

Derechos Fundamenules del Trabajitdor, a que se A!fiere el articulo 4t de Ja ley Ntt9.886, de 
Compras Públicas. 

El oferente no estará obligado a pre5efltar lo solicitado en ~ punto A.6, cuando este se encuentre hAbil 
en Chile Proveedores, cin;unstancia que deberá aa~ar mediante el correspondiente comprobante, 
que deberil ser Incluido en ~ Portal Men:ado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de 
que la Munkipalldad a través de la Unidad responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la 
Información requerida. En e.aso que el oh!rente presente en forma lncompletil uno o más de los 
antecedentes soHdtados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalldad 
PQdfa 50licitarlos a través de '"Aclaración Ofertas" en k>S plazos Indicados en el Artbllo Wl3 de In 
presentes bases. 

B. Antecedentes Técnko5 

B.1. Antecedentes CUrriallares de la empresa, que •a-editen experiencia en la ejecución de obras materia 
de la pfesente licitación, adjuntando para ello La •Nómina de Contratos ej«utados o en ejecución" 
entregada conforme al formato indieado en las presentes Bases Administrativas y sus respectiYos 
respaldos, de lo contrario no serán conslderados en la evaluación. (Anexo ~4) . lDS oferentes deberán 
comptementar este anexo oonforme lo indicado en el nümero 2 del anexo N' 9, '"Metodobgfa y Pauta de 
Evaluación" 

B.2. Prognma de Trab<ljo, que se reflejara en una carta Gant1 que detalle la secuencia de l.as 
operaciones, lndkando claramente los tiempos y fechas, especialmente la de inicio y ténnino del 
trabajo encomendado y que debe tener concordancia con el plazo de ejecución ofrecido. 

Tocios los documentos y certlfk:ados s9icitados, deberán estar v(lentes • la fecha de la apertura de la ........... 
C. Propuesta Econ6mka 

Los oferentes deberin efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Público 
lwww.mroajooob!G e:!), hasta la fecha y hora indic.adilS en el ltfnerarlo de Licitación. 

C.l. carta Oferta en formulario entregado, debidamente firmada por el oferente o su representante legal 
(AneJCO N•S). La oferta a travl!:s del Portal se deberá expresar en VALORE$ NETOS e n pum d!ilenos y 
deber' incMr todos los costos asociados al valor del contrato. 

C.2. Presupuesto detallado en ~ de Partid;is adjunto (Anexo Nt6). No se podrán modificar las 
partidas ni tampoQ'.I la unidad cocrespondiente a elas. l.D5 ofer~tes podríin pn!M?ntar en formato 
computacional todos sus antecedentes, manteniendo la estructura contenida en formularios adjuntos, sin 
modtflQI' ni agregar pa~ a las Indicadas en él, entendiéndose como estructura, todas y cada u~ de lis 
partidas, su ltem y SlJ unidad. Todos los antecedentes que forman parte de la presente propuesta, ya sean 
Bases Administrativas, Bases Tknm,. croquis, p&anos, etc. Deben ser considerados complementarios 
entre sl. C.Ualquier elemento conskte~o en planos y/o bases técnicas, deber.t ser contemplado en la 
of-erta, aün cuando no esté en el lisQdo de partidas.. 

C.3. Análisfs de Precios Unitarios, desglosando los distintos materiales, mano de obrii, lt!yes sociales, 
maquinarias y equipos. Se deberán considerar todos los ftems de la propuesta, induidos globales y 
subcontratos. (Ane110 N?). 

C.4. AnáHsls dt Gastos Gerwr.1les, de acuerdo a los cuales se pagar.in aquellos aumentos o su5penslón de 
p&azo, que no siendo Imputables al contntisbt y Siendo Independientes de cualquier oiq extraordinaria o 
aumento de obra, Impliquen un aumento en el plazo por sobl'I! el 20% del ¡>Gro Ofigfnal. (Anexo NºB). 
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En caso de no poder Ingresar los~ al Portal Mm3do Público, situación que deMr;i ser justificada a 
· tntves de un c.ertfficado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Direcdón de Compras PúbHcas a nombre del 

oferente, se deberá proceder como se indica: 

Lf G!r¡ntfa d!!!S<:rif:daddf la otear se deberé rntrrur lmta las 14;00 hrs de!dli de firrre de 
rrgpdón dt la oferta lndigda en e l itinrrariq@ licitación 

los antecedentes solicitados en el ~nte artlctJb, se deberán entregar en un sobre cerrado con el 
nombre de la propuesta y~ of~me l!n la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la 
fecha y hora de~ recepción de ofertas indicada en el itinerario de licitación, en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad. 
El Certificado de lndisponlbllidad del Sktema emitido por la Dirección de Compras Públicas a nombre 
del oferente, se deberá entrqar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la ~a y horil de 
cierre de rrcepción de las ofertas indicadas en el itinerario de licitadón, l!fl la Oficina de Partes de la 
Munlcipalldad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayar o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las ofertas 
oportuna y electrónicamente Ingresadas, la Munic~lidad de Providencia, deberá fijar una nueva fecha y hora 
paralareallraclóndedichoacto. 

l.-VAlOR DElCONTRATO 

ARTIOJLO N110: 
La contratación de la obra que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en ta forma que se seft1Ja en las 
presentes Bases, con la aprobación de 1¡ ITO. El contrato estar.I afecto a las impuestos que eqe la ll!y. 

ARTICUlO N•U : 
El valor de la oferta Incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento totill del contrato; por tratarse de obras 
contratadas por la MunJcipalidad para su tt!fTitorio, estarán exentas de pago de derKhos municipa*es. 

4.- APERT\JRA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO N112: 

La apertura electrónQ se dectuará a través del sistema de información establecido fll el Portal Mercado Público, 
liberándose automátlcamenll!! las ofertas el día y hora establecidos en el Itinerario de licitación. Los oferentes 
podrán efectuar sólo una oferta en el portal 

U Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien act~ como Ministro de Fe, el 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o por quienes Htos designen para estos efectos. 
De la apertura se levantará una "Acta de Apertura", la que será suscrita por los funclonartosantes mencionado$.. 

En este acto se verifkolrán la existencia de los documentos administrativos y técnicos solicitados fl1 ~ Artlwlo N" 9 
de las presentes bases, dejándose ronstanda fl1 el Acta. El contenido de los mismos se anañará durante la 
evaluaclón de la pt0puesb. La Comistón de Apertura se llmitar.í a abrir los an:tWos disitales y a ~fiar l!I 
contenido de ellos, pero en ningún caso podrán ca1ific.artos, con excepdón de 11 Gaíiintia de Seriedad de la or.erta. 

No se abririn nl a>nsiderarán las ofertal que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el Documento de 
Gar.mtía de SeriedMI de la Oferta, solicftado en el Articulo N" 9 letra A.1.-

Se revisará en primer lugar el sobre que contiene el documento de garantía. SI esta ga~ntía no cumpliera con los 
requisitos solicitados ~ ri Artlcub N~, letra A.1.·, se declarará fuera de bases y no se abrlrj 11 oferta 
correspondiente. 

Luego, se abrlran los archivos digitales "Antecedentes Administrativos" y "Antec.edentes Técnicos", 
menclomindose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el .,Acta de Apertura", 
dejafldo constancia ademcú de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indic<tclón de lil causal que orl¡lna el 
rechazo, v se consignaran las observaciones. 
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La inexistencia de cualquier antecedente requerido en el articulo N"'!J letra A (a e.xcepd6n de la letra A.L·).. 
quM.ari re¡istrada en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión Evakladora quien tendr<li la 
bc:ultad de deckir si, debkio a ta natuf31eu de l.a omisión o ~ de a•ún antecedente, dectarMá fuera 
de bases al oferente o se: solitit.ari a través del furo "~r;ttiones Of~ la infonnad6n faltante. la 
inoistencia de cualquier antecedem:e ticnko y/o econ6mlco (articuio N"9, letru B y C), hiará que la Comisión 
de Apertura dedare la oferta fuera de bases. 

A continuación, se abrfnlin los archivos digitales correspondientes a la "Propuesta Económica", los que se anotaran 
en el Act;i de Apertura. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. Estas 

observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información. 

5.- EVALUACIÓN 

ARTICULO Ni13: 
la evaluación de las ofertas se realizará a través de una C.omisión Evaluadora, encargada de estudiar y analizar cada 
una de éstas. Tal C.omlsión estará constituida por dos funcionarios de la Dirección de Obras v un funcionario de la 
Secretaria C.omunal ~ Planificación, quienes emitirán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solrcitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando 
las rectif11:adoMS de dichos vicios y omisiones no les cvnfieran a esos oferentes una Ytuaclón de privilegio 

respecto de los demás competidores, las que ningún caso podr.in constituir moclificadón de la oferta ya 
presentada, ni afectar )os principios de estricta sujeción a las bases y de i8ualdad de los oferentes, y siempre que se 
infonne de dicha solicitud al resto de los oferentes, a tral/6 del sistema~ información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro '"Adaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones www.mercadopúblim.d, 
otorgándoles a los oferentes un plazo fatal para su present<Kión desde la notificadón por parte de la comisión, el 
cual no podrá superar los 10 días corridos. La no presentación en el plazo estipulado, facultar;i a la Comisión para 

declararlos fuera de bases. 

La evaluación se realrzará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 
Oferta Económica SO% 
Experiencia 25% 
Plazo de Ejecución 20% 
Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta S% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo Ni9 •Memctoloefa y Pauta de 
Evaluaclón", en el cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y sub­
factores que se contemplen. 

6.-AOJUOICAOÓN 

ARTtcVLO Nfll4: 
El oferente se~ a mantener yWente el va&or de su oferta por el p&azo de vigencia de la prantia de seriedad de 
laof'ma sef\alado en el artículo N!!9 letra A.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación se procederi a adjudicar a la oferta más económica. 

La Municipalidad se reseNa el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuando htu no resulten convenientes a sus intereses; o declarar inadmisible las ofertas que no cumplieran los 
requisitos establecidos en las bases, o no se cuente con la aprobación presupuestaria para adjudicar. Adem;is, 
rechazari las ofertas si el Concejo Municipal no aprueba el informe de evaluación presentado, de acuerdo al 
articulo W 65 letra 1) de la ley 18.695, Or¡ánica Constitucional de Municipalidades. 
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El plazo máximo que tendrá la Municipalidad par¡¡ resolver la adjudicación de la propuesta scrii de 60 dlas corridos 
desde la fttha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación oo se realice dentro de este plazo, la 
Municipalidad comu.nlcarii ~ el Sistema de Información las razones que justifican el Incumplimiento del plazo para 

la adjudicación, v seflalará un nuevo pWo para adjudicar, a través de un Decreto Alcaldldo, Indicando en caso de 
ser necMario la renC111ación de la garantla de seriedad de '3 oferta. 

ARTIOJLO N"lS: 
La Comisión Evaluadora elaborará un informe dí~ido a la Sra. Abldesa, el cual propondrá la adjudicación de la 
licitación pública, a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los factores y 
criterios técnicos y económicos de evaluación. La Adjudic.ación se realizará, mediante Decreto Alcaldício, el que 

será notif1tado al proponente favorecido, mediante la publicación del mismo a través del Portal Mercado Público. 
Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los proponentes sus garantías, 
sin intereses ni reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a contar del tercer día hábil siguiente a la fecha de 
suscripción del contrato, a excepción del adjudicatario, quien deberá reemplazarla po r la garantía de fiel y 

oportuno cumplimiento, tal como lo establece el siguiente artículo. 

Para el caso en que el contrato Involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá el 
acuerdo del Concejo para la adjudicación. 

READJUDICAOON 

La Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la ÍICitación, en caso de que el oferente seleccionado: 

Se desista de la celebración del contrato respectivo. 
Se encuentre inhábil, para c.ontratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4• de la 

ley 19886 y art. 92 de su Reglamento al momento de la f1rm11 del amtrato. 

No ~te la garantia de fiel cumplimiento del contrato 
No suscriba el contrato dentro del plazo estal*!ddo por el municipio, por causas imputables a 6te. 

En cualquiera de estos casos, a dicho offf'ente se le hará efectiva la garantia de seriedad de la oferta. 

1.· CONTRATO 

ARTICULO Ntl6: 
El contrato será redactado por Ja Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y respuestas 

alasconsultas,sllashubiereylaofertadeladjudicatario. 

El adjudicatario deberé suscribir el c.ontrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación del 
Decreto de Adjudicación, para lo anterior, deberá acudir a la Dirección Juridlca dentro del plazo establecido y 
firmar el respectivo contrato. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del c.ontrato o de l mandato a que se refiere el artk.ulo W 23 y/o en la 
presentación de la garantía de flel y oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el ~rrafo 
precedente por causas Imputables a éste, facultará al municipio para hacer efectiva la garantJa de seriedad de la 
oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar la licltaclón en el orden de prelación 
establecido en el Informe de evaluación o bien declararla desierta, todo ello sin perjuicio de las acciones que la 
Municipalidad pueda adoptar por k>s perjuicios irrogados a los intereses municipak!s. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberii fijar su domdio en la 

ciudad de santiago. 

Las modificaciones de contrato se conf'eccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente articulo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

ARTICULO Ni 17: 
Todos los contratos que superen el valor equivalente a l.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de la 
UTM el día de la apertura, deberán protoc.olizarse en una Notaria Pública siendo de cargo del adjudicatario los 

gastosqueseorieinen. 
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AATfCULO N•ll: 
Si el adjudicatario es per$0n;;i juridica, ;al momento de la finna del contrato, deber;i aoompallar a>pia de la 
doa.11Mnt..ción que a~ite su constitución legal {escrituras públicas de constitución v modificación de 
sociedad y protoc.ollzación del extracto soci¡I correspond~te o en su defecto constancia de haberse inscrito el 
extracto .social en el Registro de Comercio y publiCildo el mismo en el Diario Oficial dentro de pluo legal, 
certfficado de vigencia de la sociedad otorgado a la fedia con notas marg!nales} y La personeria del 
represent;wite legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán ~pallar5e kn citados documentos 
sólo a partir de dicho texto. No será ~rlo ac:ompallar estos documentos si elo5 se encuentran en Oli'e 
Proveedores, 

Las personas jurídicas extranjeras deber.in presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 
modificaciones, conforme a la leg!slaclón del país de origen, debidamente lepl!z.ados según cualquiera de las 
formas seflaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Ademb, tendrá la obligación de 
otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constittJClón de 
~ad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo objeto deberé comprender la ejecución del mismo. 

Sln perjuicio de esto, la Olrecdón Jurfdica podrá solicitar, adlclooalmente, toda aquella documentación que estime 
necesaria para la redacción del contn1to. 

8.-GA.RANTiAs 

ARTlCULO Nt 19: 

El adjudicatario deb@ri rttmplazarla garantía de seriedad de su oferta por uria Boleta de Garantia B.ancaria por un 
monto equlv¡¡lente al S" d~ valor totaJ del contrato (Impuesto inch.Jido), ex¡iresada en UF, a la vistil e irrevocable, 
la QUI!! dt!berá mantenene vigente durante todo el tiempo que dure éste v hasta 6 meses deswés de la Recepción 
Pnwisoria de la obra, la que garantinrJ el fiel y oportuno cumplimiento de todas ~ obllgaciones que asuma el 
contratista. 

En e.aso de no contar con Boleta de Garantía, se podri entregar una Póliza de Garantla Cod. Poi. 120130189, 

120131794, 120131716 kpóllza de garanUa de cumplimiento de contrato en general y de ejecución Inmediata" 6 
120131312 "póllza de garantia para organismos públk:os, de carácter irrevocable y de ejecución lnmedlata", para 
garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia sel'alados 
precedentemetite. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que sellaleef 
domicilio al que deberli notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

St! deja expreHmente establecido que no son aplicables las cláusulas de ilrbltrilje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compafüa 
Aseguradora y el Contr¡¡fütíl. 

Dicho doetimento deberá Indicar la s«uiente gktsa: 
En garantía por el Flel y Oportuno CUmplimiento del Contrato y correcta ejecudón de las obras de ~ 
~por la obra denominada "REMOOElACÓN CENnlO RECREAOONAl El TABrTO ÁREA PISCNA y 
TERRAZAS•, a nombre de la Munlcipaíidad de Providencia, RuL 69.070.300·9.· 

El contratista senl responsable ante terceros de todo dal\o, detrimetito o perjuicio que ocasione con motivo de las 
obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe 11!sponsabilldad alguna al 
efecto. 

ARTfCULON"'20: 
La garantla de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y rorrecta ejealción de las obras, solk:Mda en el articulo 
precedente, caucionan tiimbién el pago de las obtigaciollCS laborales y prevlslooales de los trabajadot°es de k>s 
contratilntes. 

ARTfClJLOW21: 
En caso de lOC\Jmpllmiento del contratistil de las obligaciones q ue le impoM el contrato o de las obligaciones 
laborales pecuniarias o prevlslonales con sus trabajadores, la Municipalidad estilrá facultada para hacer efectiva la 
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garantla de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitra! 
alguna. 

Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento forzado 
de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios. El 
incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o t;m:llo de las obligaciones del rontratlsta. 

ARTfCULO W22: 
La boletll bancaria o póliza de garantla 1 que se refiere el articulo NR19 precedente, deberá acompaf'larse por el 
p/'Ot)Onente al momento de la flrma del contrato en la OiN!«lón Jurldlca. 

AATÍCULO N•23: 

Al momento de la entrega de la Garantfa en la Dirección Jurkllca, el contratista deben! otorgar m.¡¡ndato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos sel\alados en el artículo N•19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 
perciblr los montos senalados en el Instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el plazo 
de la obra y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se emita y 
notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva de las obras, en la forma dispuesta en el 
articulo N-S3 de estas bases. 

ARTfCULO N~4: 
El Departamento de Prevención de Riesgos Lilborales de la Munk:lpaidad será el encargado de vigiar el 
Ct.WTiplimiefito por parte de la empresa contratista o subcontratista de ta obra, de la normativa relativa a lo 
dispuesto por el artículo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el 
artkulo 3• del Decreto Supremo N" S94, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El contratista deberá entregar a la ITO, la "cartilla de Registro Control de Empresas Contratistas y SubcontratlstasH 
dentro del plazo de cinco días siguientes a la entrega de terreno. 

9.- MODIFICAOONES 

ARTfCULO NVZ5: 
La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que aumente, disminuya o suprima las cantidades 
de obras de una o más partidas o que modifique las obras previamente contratadas, de acuerdo can las 
condicionesqueseindicanenlosartlculossiguientes. 

Las obras extraordinarias o Aumentos de Obra se pagarán a los mismos precios unitarios del presupuesto detallado 
de la propuesta y sus cubicaciones serán aprobadas por la rro y se realizará sólo una vez contratada y ejecutada el 
100%deellas. 

Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analiza~ en acuerdo con la ITO y convenirse 
previamente. 

OBRAS EXTRAORDINARIAS 

ARTICULO N!!26: 
Si se dispone la realización de una obra extraordinaria necesaria para la buena ejecución de la obra contratada 
Inicialmente que no estuviese comprendida dentro de las bases y demás antecedentes de la licitación, el 
contratista deberá presentar a la ITO el presupuesto de dichas obras y solicitar un aumento de plazo si procede, 
en los formularios dise"ados para el efecto, en un plazo máximo de tres dlas hábiles a contar de la anotación en el 
Libro de Obras, la que será hecha por el ITO. Se debe acompai'iar, asimismo, un desglose de ctJbicaclón y precios 
unitarios, oon sus precios ref'erido$ a los valores del rontrato. 

El contratista definifá previamente con la rro el precio y el pi.izo dentro de los cuales se ejecutarán las obras 
extraordinarias o aumentos de obra. El aumento de plazo deberá ser justificado con su incideocia en el prognma 
detrabajovigente(cartaGantt). 
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ARTÍCULO Nt 27: 

La obra extraordinaria, el presupuesto y el plazo definido, como asimismo el au~to y dlsminución de obn podr.I 

ser aprobado o rechaza.do por la Akaldla, mediante el VtP o indicación correspondiente. Esta aprobación o 
rechazo Sll!rá comunicada al contratista por la rro a través del Libro de Obras y sólo después de ello Sil! podr.in 

inkiark>strabajos. 

Las obras extraordinarias y los aumentos o d isminuciones de obras aprobadas por la Alcaldía, serán ratifK:ados por 

DecretoAlcaldicio. 

El citado Decreto Alcaldicio establecerá la garantía complementaria de la origina l que deberá presentar el 

contratista con motivo del aumento de obra u obra extraordinaria. Ll modificación de C:Of'ltrato se entenderá 
vigente desde la fecha de anotación en el Libro de Obras de la aprobación de la Alcaldla a la obra extraordinaria, 

aumento o disminuclóf'I de obra. 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar la garantfa complementaria en la Dirección 

Juridir..a, será los mismos que para el contrato original. 

Si las obrat extraordinarias o aumento de obras se ejecutaran sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán 

de cargo exc:luslvo del contnitista, de lo cual se dejará constancia en el Libro de Obras. 

Si la modificación u obra ertraordinaria afectara la normal ejecución de la obra inlc:ialmente contratada, se podrá 

disponer la suspensión del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la obra 

La SUsp!!nsión del plazo deberá disponerse en el Libro de Obras y r;?1tif1Carse por Decreto Alc:.aldicio. 

ARTICULO NTlB: 
la suma de obras extraordinarias y aumentos de obra no podrá ex~ el 30% del monto originahlente 
contr.ltado, como t.ampoco la soma de disminuciones de obra podrá exceder del 20% del monto origjnalmente 

contratado 

Todos los aumentos de obras u obras extraordinarias q ue se encomienden se deberán garantizar con Boleta de 
Garantia Bancaria o 1>6liza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato qlnal, C)lpresada en UF, la que 

deberá tener una vlgel'ICla Igual o superior al último plazo r.onlratado de la obra más el periodo de garantía del 

contrato. En caso de aumento de obras extraordinarias, de poco monto, la Municipalidad podrá considerar 
suficiente la prantfa original del contrato. 

10.- REAJUSTES 

ARTICULO Nl 29: 

No habrá reajuste de ningún tipo. 

11.-PAGOS 

ARTICULONt lQ 

Lls obras contratadas se pagarán en 2 estados de pago: 

Primer Estado de Pago: Una vez ejecutadas las obras correspondientes al 60% del vak:Jr del contrato. 

El Segurido Estado de Pago: El 40% restante se pagará una vez aprobada la Rec.epdón Provisofia 

mediaf'lte Decreto Alcaldido. 

Se exigirá al contratista que ejecute la obra, que, al momento de la presentación del Estado de Pago 
que contemple la cancelación de los ítems correspondientes a Excavaciones y/o Retiro de Escombros, acom¡>añe 

una certificación o recibo por el pago de la disposición de los residuos, escombros, y/o desperdicios, por parte del 
vertedero o botadero debidamente autorizado. 

los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los 15 dlas siguientes desde que el rro recepcione conforme 

la factura y todos los certificados y documentos definidos en las Bases Administrativas como requisitos ¡>ara 

proceder al pago. 
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AftTÍCULON131: 

Para el pago de las obras contratadas, el contratista deberá poner a disposición de la ITO la documentación que 

acredite el haber adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los 
trabajadores que laboraron en la obra, en conformidad a la Ley Ni16.744 y a la Ley NRZ0.123 y sus res¡>ectivos 

Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Soclal, desde el primer día de la obra; el monto y estado 

de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éste correspondan respecto de sus 

trabajadores y/o trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en la obra y los demás antecedentes o 

certificados que se l\ayan solicitado. 

PARA EL PRIMERR ESTADO DE PAGO, deberá presentar: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIOMALES : Conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o Instituciones 

competentes, acreditando el monto y estado de cumpllmiento de las obligaciones prevlsionales y laborales 

y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores y/o de los trabajadores de los 

subcontratistas que se ocupen en la obra de que se trate, durante el periodo de ejecución de la obra, hasta 

larecepciónprovisoria.(FormularloF-30-11 

OEQARAOÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la empresa y 
de los subcontratos que intervinieron en la obra en el periodo que comprende el estado de pago. E:.t.a 
información deberá ser coincidente con la c.antidad de trabajadores indk:ada en los respectivos 

certificados de cumplimiento de las obHgaciones laborales y l)nNisionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

PARA LA RECEPOÓN PROVISORIA Y PAGO FINAL de la obra se presentará: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBUGAQONES LABORALES y PREVISIONALES : c.onforme a lo 

dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitido por la lnspeetión del Trabajo o entidades o instltuciooes 

competen~. acreditando d monto y estado de cumplimiento de las obligadooes prt!Visionales y laborales 

y el hecho de no existir reclamos o denuncias rupecto a sus trabajadores y/o de los trabajadores de los 
subcontratistas que se ocupen en la obra de que se tratf:, durante el perfodo de ejecución de la obra, hasta 

la recepción provisori.a.(FormularioF-30-1). 

DEQARACION JURADA DEL CONTRATISTA: senalando que no tiene deudas pendientes par concepto de 

remuneraciones o cotizaciones previsionales respecto de los tr.ibajadores ocupados en la respectiva obra y 
de los subcontratados en ella. 

DEOARAOÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que fndlque el número de trabajadores de la empresa y 

de los subcontratos que intervinieron en la obra en el periodo que comprende el estado de pago. Esta 

información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los respectivos 

certtflcados de cumplimiento de las obligaciones laborales y prevísionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si tas hubiere 

ARTICULO N!l32: 

O.ueda expresamentf: prohibido que el adjudicatario de la propuesta sin la autorización expresa del Municipio, 

ceda o transfiera a terceros, a walquler tltulo, los derechos emanados del contrato con excepción de la cesión de 

cr@ditos que se rige por la ley N• 19.983 de 2004. 

El plazo para rechazar una fact:LW;¡ será ~ máximo convenciol\ill establecido en el artículo 3º Nº 2 de la referida Ley 
Nº 19.983 de 2004, el que se entiende ~ptado por el ol'erente desde el momento de la pt"eSe:ntadón de su ol'erta. 

12.• RETENCIONES 

ARTÍCULO N!l33: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las obligaciones 

10 



ii1iiil;p MUNICIPALIDAD DE 
.~:4:r PROVIDENCIA 

laborales pewniarias y previslonales en la forma sel\alada en el artla.Jlo N• 31, la Municipalidad podrá retener de 
las oblisaciones que tenga a favor de aqlJE!I o aql.IE!llos, el monto de qlJE! es responsable solidariamente a favor de 
los trabajadores de éstos, induidas las eventuales indemnizaciones legales qlJE! corttsporldan por el término de la 

relación laboral, solo respecto del tiempo o periodo durante el cual el o los trabajadores del COfltratista o dd 
subcontratista prestaron servicios para la Municipalidad, durante la ejecución de la obra. 

13.- RfSPONSASIUDAOES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO N.34: Será deber y responsabilidad del contratista: 
a) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 dlas corridos contados desde la fecha de entrega 

de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado p.ira el evento, como así también 
cualquier cambio que se produzca y toda otra información necesaria p.ira dar cumplimiento a la 
normativa legal aplicable al régimen de subcontratación. 

b) Cumplir con la normativa vigente respecto a las obligaciones Laborales y Previsionales así oomo también la 
relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desernpetlen alguna función, con 
ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le enoomienda. 
Mantener Informada, en forma escrita y actualizada a la ITO, respecto a todas las empresas subcontratistas 
que desarrollen alguna actividad en la obra c.omo parte del oontrato enc.omendado. Además, deberá 
informarle del cumplimiento de las obligaciones laborales y prevlslonales de todos los trabajadores de la 
obra, mediante la presentación de los respectivos Certificados de Ja Inspección del Trabajo que la ley 
establece, respecto a la propia empresa contratista como de las empresas subcontratistas. Estos 
cen.ificados deberán ser presentados para la cancelación de cada estado de pago de la forma definida en 
el artículo N"30 de las Bases Administrativas, las que deben contener la información de la obra (nombre y 
ublcaci6n) v deben cubrir el periodo total del estado de pago a rursar. 

d) Mantenet" lnf'Ofmada, t'fl forma eKrita y actualizada, a la ITO respecto al ci.wnpllmlento de la nonnativa de 
Higiene V Seguridad que la le'( establece respecto de la propia empresa contratista v todas las empresas 
subcontratlstas que desarronen alguna actividad en la obra como p.irte del c.ontrato encomertdado. 

e) Disponer de todos kn equipos v medidas de seguridad adecuados para el persoNI propio o 
subcontratado, p.ira evitar acxidentes laborales. 
Uniformar debidamente al personal (vestimenta con logo de la empresa). dentro de un pi.azo de S dias 
corridos oontados desde la fecha de entrega de terreno. 

g) Usar los lugares habilitados para su alimentación, bal\o o vestu¡irJo Queda estrictamente prohibido que el 
personal use como comedor, bailo o vestidor otro lugar que no sea el destinado para tal efecto. 

En caso que no cumpla, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa conforme a lo 
establecidoenelartfculoWSSdeestasbases. 

ART'ÍCULO N"3S: 
Efectuada la entrega de terreno, el contratista deberá entregar a la ITO, dentro de un plazo de 3 días corridos 
contados desde la fecha de entrega, una programación más detallada para la ejecución de la obra. Dicha 
programación deberá basarse en la carta Gantt entregada al momento de la apertura de la propuesta, y no podrá, 
en ningún caso, alterar el plazo total de la obra. 

En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa 
conforme a lo establecido en el artictllo N~S de estas bases. 

ARTfa.ILO Nt36: 
Será responsabilidad exdusiva del contratista mantener en el lugar de trabajo las condiciorte5 sanrtarias y 
ambientales necesarias para proteger la vida y salud de k>s trabajadores que en ella se desempellen, desde aa 
entrega del terreno y durante La ei@cución de la obra y sus prorrogas o adiciones, si las hubiere, de acuerdo al 
Decreto Supremo N!S94 del Mintsterio de Salud, de 2000, Reglamento sobre corwflclones sanitarias v ambientales 
de los lugares de trabajo 

ARTÍCULO N"37: 

Será responsabllldad exclusiva del contratista, la correcta ejecución de las obras contratadas y de la calidad de los 
materiales empleados en ésta, la que se mantendrá vigente durante el periodo de garantla. El oontratista, en 
consecuencia, se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalldad y en el plazo lndkado por la ITO, cualquier 
obra mal ejecutada a juicio de la Municipalidad. 
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Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plaio que 

establece la Ley. 

ARTÍCULO N938: 
Se deja constancia que las eventuales marcas qoe se indiquen en las Bases TKnieas son sólo referenciales, no 
obstante la calidad de Sos materiales y elementos deberán cumplir con el esti\ndar de calidMt de la marca indicada 
como referencia. Ante cualquier duda de la rro, el contratista deberá ef'eauar a su costa las corJeSpOndientes 

certificaciones ante un labontorio reconocido y aprobado por la Municipalidad. 

Todos los materiales, e1:1uipos v elementos que resulten de las demoliciones o transformaciones V cuya utilización 
no esté contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario, ordenados, apilados, libre de 
escombros y limpios en la bodega municipal u otro recinto municipal, previo visto bueno de la Inspección Técnica. 

El contratista deberá entregar copla de la guía de ingreso a bodega correspondiente 
Cualquier bien o materia valorada que se retire de la obra, respecto de la cual no se haya dado la instrucción 
expresa de enviar a vertedero y que no se entreguen en bodega o en el lugar indicado, será descontado a la 

Empresa Contratista en el siguiente estado de pago. 

La utilización en la obra de cualquier materia, equipo o elemento proveniente de la demolición o transformación, 
debe contilr con la aprobación de la ITO y deberá cumplir con lo prevenido en el Decreto N" 656, del Ministerio de 

Salud, de 2000. 

Los materiales no utlllzables serán retirados por el contratista v enviados a un vertedero autorizado, previa 

autorizacióndelaITO. 

ARTÍCULO N"l9: 
El contratista dcbct1 desJ8nar un pmfesional del área a c¡¡rgo de las faenas, con te~fono celular para ser ubicado 

en cualquier momento, responsable de la conduc.ción de Lu obras con quien deberá ent~ la rro en relación 
de la misma, con una experiencia mínima de S años, acreditado mediante Declaración Jurada, Geftificados v 
currlculum, que deberá entregar dentro de un plazo de S d{as COffidos contados desde la fecha de entrega de 
terreno. En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una 

multa conforme a lo establecido en el artíC1.1lo NºSS de estas bases. 

ARTÍCULO NR40: 
Efectuada la entrega de terreno, será responsabilidad del ITO, remitir obligatoriamente al Departamento de 
Prevención de Ries¡os Laborales de la Dirección de Emergencias Comunales v Seguridad Interna, una copia firmada 

por la empresa contratista y subcontratista del Anexo V del Reglamento NR110 para '"Empresas Contratistas v 
Subcontratistas Prestadoras de Servicios de la Municipalidad de Providencia", donde conste la recepción v toma de 
conocimiento de dicho Reglamento 

ARTICULO Nº41: 
El contratista llevará en las faenas un libro de Obras que será proporcionado por la Municipalidad, donde se 
anotarán las Instrucciones de la ITO, atrasos u observaciones aue le merezcan el desarrollo de la obra a la 
Inspección Técnica. Asimismo, el contratista podrá efectuar consultas o solicitar aclaraciones por este medio. 
En la OflC!na de la Obra, el contratista deberá mantener permanentemente un legajo completo de antecedentes, 
planos y bases técnicas de la obra, además de todos aquellos documentos v antecedentes exigidos por la Ley 
N"20.123deSubcClntratación. 

ARTICULO Nº42: 

los materiales empicados en la obra deber.in cumplir con la norma del Instituto Nacional de Normalización y con 
laslnstruc.cionesdelfabricante. 

ARTICULO N"43: 
Se instalará un Letrero de Obra de acuerdo a lo indicado el Ane1to N"lO. Queda prohibida la instalación de 
cualquier otro letrero que no sea el indicado precedentemente. En caso de no cumpllr con lo anterior, se 
cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artíC1.1lo N"SS, ordenándose su Inmediato retiro 

ARTICULO N•44: 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de las 
obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe responsabilidad alguna al 

efecto. 
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ARTICULO tr'45: 
Durante la ejecución de las obras el oontratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no da"ar obras 
existentes de agua potable, red6 de ¡,lcantarilado, cámaras, grifos, soleras, postes de electricidad, canalil.ación de 
telefollOS, etc. Cualquier dal\o que se produzca a cualquier tipo de bienes, deberá ser reparado de inmediato bajo 

su responsabilidad y costo. 

ARTICULO W46; 
El contratista deberá considerar la ¡>rotecdón y permanente mantención de aq~llas especies vegetales que 
permanezcan en el lugar de las obras, de acuerdo a lo dispuesto por IH Or~anzas municipales que 
correspondan. 

Con el objeto de establecer responsabilidades, el contratista deberá registrar en video o fotografla digital, las zonas 
de trabajo previo a su ejecución. En caso contrario, cualquier reclamo deberá ser resuelto por el contratista a su 

ARTICULO W47: 
Terminada la ejecución de una obra, el contratista deberá proceder de inmediato, a retirar todos los materiales 
excedentes y esoombros depositados. Durante la ejecución de los trabajos, rt0 se podrá mantener escombros 
aoopiados en lugares donde Impidan el tránsito. 

Si el rontratista no cumpliere lo anteriormente sei'lalado, en el plazo de 24 horas, la Munklpalldad procederá al 
retiro de ellos y todos los gastos en que incurra serán de cargo del contratista, desoontándose del último estado de 
pago. 

14.- PlAZOS 

ARTICULO N•48: 
El J)Qzo m;b;imo de ejecución ~ la obra será el propuesto por el oferente en dlas corridos, el cual se contará 
desde la fed!a de entrega ~ terreno, considerando esta fedla como el primer dia del p¡azo, de lo cual se 
levantilrá acta, la que $erá su!>trita por el contratista, el !TO y el Director de Obras, una vez firmado el contrato 
y entregadas las garantías del contrato en la Dirección Jurldica. 

Para el deHrrollo de la obra el contratista deberá considerar como fecha de inicio de los trabajos el dia 16 de 
Marzo del 2015. 

Las obras se desarrollarán de acuerdo a los siguientes horarios de trabajo: 

Lunes a Viernes de 08:00 a 18:30 horas. 
Sábado de 08:00 a 14:00 horas. 

Terminada cada jornada de trabajo, todas las zonas de la obra deberán quedar debidamente aseguradas, de 
modo de evitar accidentes. 

En caso de ser necesaria la ejecución de trabajos fuera de los horarkn omtetlormente señalados, estos 
deberán eitar previamente autorizados por la rro, siempre y cu.ando se trate de faenas na ruidosas, o que 
ocasionen menoscabo a los habitantes del entumo. 
ARTICULO Nº49: 
En a1so de existir impedimentos para el término de las obras contratadas, pOr iOOicaci6n de algún 5ef'll0o 
público revisor de las obrM, debidame nte comprobado por la ITO y sin qLll! tenga responsabilidad el 
contratista, la Municlpalklad podrá recibir parcialmente la obra ejecutada v pagar hasta un 80% de lo 
realmente ejeC\ltado. 

Si el monto del contra.to supera las 2.000 UTM., a la fecha de la recepción parcial se podrá pagar hasta un 90% 
delo realmente ejecutado. 
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15.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

ARTICULO N~SO: 

A la recepción provisoria de los tnbajos, el contratista deberá reintegrar el Lihfo de Obras que fuera aportado 
por la Municipalidad. 

De la misma manera, $l se hubieran l)l"oducido modificaciones en los planos de lnstal~dones entregi!ldOS por la 
Munklpalidad, los actual izará a lo realmt!ntl! ejecutado, entregando k:is planos As·Sullt, con una copia en papel 
y su correspondiente archivo magnético. En el caso de proyectos y ejecución de los mismos pof el contratista, 
hará entrega de los planos previamente corregidos y debidamente aprobados por cada servkio si así hubiera 
sido establecido. Dichos planos se deben entregaren limpio, sin correcciones. 

LA RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTICULO N'S1: 
a) Terminados los trabajos, el contratista deberá solicitar por escrito en el Ubro de Obras, a la ITO, la 

recepción provisoria de la misma dentro del plazo contractual. 
Se procederá a dicha recepción dentro de los 3 días hábiles siguientes a la petición. 
En todo caso, la ITO se constituirá en la obra al día hábil siguiente al término del plazo contractual a fin de 
verificar el estado en que se encuentra y efectuar, si procede, la recepción provisoria de las mismas o en su 
defecto dejará constancia en el libro de obra indicando que el contratista quedara sujeto a la aplicación de 
las multas respectivas por el retraso en la entrega de éstas. 
Al momento de efectuar la Recepción Provisoria, se levantará Wl Acta que deberá ser firmada por el 
contratista, la ITO v el Directof' de Obras, donde se consignarán, además, todas las mult;1s ;tplicadas 
durante la ejewción de la obra. 
La rro deberá soHdtar la dictación del Decreto Alcaldicio con la finalidad de aprobar esta Recepción 
Provisoria. 

b) Si en el acto de recepción se encootr.nn obserYilciooes, y siempre que la obra se hubiere terminado y 
ejecutado de acuerdo a las condiciones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional desde la fecha en 
que se anotan las observaciones en el Libro de Obras. De no soludonarse las o~aciones en el plazo 
indicado, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artkulo N"S5 desde la fecha de término 
contractual para la ejecución de la obra. 
Si el contratista cumple el plazo establecido para solucionar las obseNaclones, se efectuará la Recepción 
Provisoria con la fecha corre:spondiente al término contractual de las obras. 

c) Si al término del plazo para la ejecución de las obras, Jos trabajos no están U!rminados o no están 
ejecutados de conformidad con los planos, bases técnicas y otras normas de la buena construo:ión o se 
han empleado materiales defectuosos o inadecuados, no se dar;!i curso a la Recepción Provisoria y el 
contratista deberá ejecutar a su costo, los trabajos o reparaciones, siendo causal de multa de acuerdo a lo 
Indicado el artículo Ni55, los días transcurridos posteriores a la fecha de término contractual de la obra. 
T;ales defectos deberán sei'ialarse fundadamente en el Acta a que se reflere la letra a) del presente 
Artículo. 
Una vez sul»anados los defectos indicados pof la inspección, ésta deberá proceder a efectuar la recepción, 
de acuerdo a lo sel'lal;ado precedentemente, fijándose como fecha de término de las obras la de recibo 
conforme a e nas, Cllrsando fas multas correspondientes. 
En ningún caso podri el oontratista excusar su responsabilidad por los trabajos defectuosos, o negarse a 
reconstruirlos bajo preteldo de haber sido aceptados por la ITO, remnstrucdón que será obligatorio 

"""""'· 
d) En caso que la obra oo pueda ser terminada ?Jr causas imputables al Munieipio, sk1 que tenga 

responsabilidad atsuna el contratista, se otorgará el plazo indicado por la rro, para subsanar el eventual 
problema, en cuyo caso la obra podrá ser recibida parcialmente. Lo anterior deberá quedar claramente 
indicado en un Acta de Recepción Parcial. 

e) La Recepción Provisoria o la Recepción Parcial, según sea el caso, ser;!in aprobadas pof Decreto Alcaldicio. 
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Of LA LIQUIDACIÓN FlNAL DEL CONTRATO 

ARTICULO NtSZ: 

Dentro de los 30 días anteriores al vendmiento de la gara11tia de fiel c,,.,,pllrniento del contrato y amecta 
ejecución de las obras, la Municipalidad deber.1 efectllar Ja liquidación del cont~to y la Recepción Oefinitivil de las 
obm. 

La liquidación del contrato deberá establecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratista sl los hubiere, y ser;i suscrita por la Municipalidad. 

DE l.A RECEPOÓN DfFINtnVA 

ARTICULO N"Sl: 

Una vez efectuada la liquidación del contrato v si no hubiera observaciones por parte de la Munlclpalidad, se 
proceder;i a efectuar la Recepción Definitiva de las obras. 

Para l;ii Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por el contratista, el Inspector Municipal responsable de 
la obra y el Director de Obras, donde además se consignarán las multas apllc.adas durante el periodo de 
garantla de la obra. 
La Recepción Definitiva de las obras y la Uquldadón del contrato serin aprobadas por Decreto Akaldiclo el q ue 
dispondrli adetnH, la devolución de la e,arantia de fiel y oportuno cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será f\Otificado al contratista por la ITO y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro 
del plazo de S dlas hábiles cooados de5de la notificación del Dec~to, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el mjs amplio, total y comJMto finiquito y renuncia 1 toda acción o derecho en relación al 

16.·MULTAS 

ARTICULO NºS4: 
La Munkipalidad se reserva el derecho, de aplicar saociones al Contratista en el caso de que no haya dado 
cumpllmlento a cualqutera de las obtigaclones estabk!cidas, en las pr~ntes bases adminlstratMs, bases 
tknkas, en et contrato o que le Impone la ley. 

Las multas podrán ser apeladas por el contratista en un plazo de 5 dlas hábiles desde la fecha de su notiftcación, 
mediante documento escrlto dirigido al Director de Obras. 

Las multas que se apllquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprob;:inte deberá ser 
presentado junto a la factur.9 del Estado de Pago correspondiente dur.ante e l periodo de ejecución de la obr.!. 

ARTICULO N"SS: 
El monto de las multas será el q ue se indica a a>ntinuación, las cuales serán notificadas por la ITO, para efectos de 
laaplicadón: 

MUlTA 

Incumplimiento de las Ordenanzas Munkipales 

No emplear los elementos de seguridad en la obra o via pública oomo k> 
orde~n La t.eyy los Reglamentos 

MONTO 

1 UTM por evento 

3UTMpor~to 

1 UTM por instrucción, en caso de 

Incumplimiento de las Instrucciones estampadas por la ITO en el libro ele .__'_nst_'""'_16
_" .,_..,,_,_~_"'_'"""_._"_· _, 

Obra. 1 UTM por dla de atr1&0, en 111 caso 
quelalnstrua:lónestlpuleplazo 

nara su elecución. 
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Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos. 

No empleilr los elementos de seguridad en ta obra o via pública como lo 
ordenan la Ley y las Ordenanus. 

Incumplimiento ef'I las indicaciones establecidas en las Bases 
Administrativas y Técnicas. 

Abandono o acopio de materiales o escombros en la vfa pública sin 

autorización. 

lncumplimlento del Decreto Supremo N"594/1999, del Ministerio de 
Salud, que aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los lugares de trabajo. 

lncumplimfento de la U!y W 20.123, trabajo en Régimen de 
Subcontrataciónysureelamento. 

lncumplimlento del Reglamento NRllO para Empresas Contratistas y 

SUbcontratistas Prestadores de Servicios de la MuniciP"!lidad de 
Providencia. 

Atraso en la entrega de las obras más :allá del plazo señalado en el 

contrato original y sus rnodiflcaclone:s (si IM hubiera) 

En ca.JO de incump&imlento de los plazos para resolver las obsetvaciones 

durante la garantía de la obra 

ARTfCULO N"56: 
Serán cau5'11es de término anticipado del contrato las siguientes: 

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes 

1 UTM por evento 

3 UTM por evento 

1 UTM por infracción 

2 UTM por evento y por cada día 
que demore en .solucionar el 

eventoquedaorigenalamulta 

3UTMpordia 

1 UTM por Infracción 

l UTM por evento 

3 UTM por cada dla de atraso 

3 UTM por dla de atraso 

b) Quiebra o estado notorio de Insolvencia del Contratista, a menos que se mejoren las cauciones entregadas 

o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 

Fuerza mayor o caso fortuito. 

d) Por e,c.igir1o el Interés público o la seguridad nacional, fund:adamente 

e) Incumplimiento grave de las bases, asr romo cualquiera de las obligaciones q1.1e el contratista asuma en 

virtud del contrato, especialmente consignadas en los Artk:ulo5 N"34 y siguientes, siendo suf1eiente para 
ello el Informe de la Dirección de Obras Municipales, pudiendo la Munk:lpalldad hac.er ettctiva la garantía 
de fiel cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio ocasionado con el incumpfmiento. Se 

considerará Incumplimiento grave, cuando el monto acumu~ de las multas StJC>ere el 2S% del valor total 

del contrato. 

En estos eventos (s:alw resclllación o mutuo acuerdo entre las partes, Fuerza mayor o caso fortuito o por exigirlo el 

interés públÍCXI o Ja seguridad nacionaO el contrato terminará por vfa administrativa, sin necesidad de Intervención 
judicial alguna, procedlénd~ a hacer ef'ectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato y correcta ejecución 
de las obras y a su liquidación flnal y no teniendo por ello el contratista acción, reclamación o derecho alguno en 

contradelamunidp.alidad. 
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17.- OTRAS DISPOSIOONES 

ARTICULO Nº57: 
Toda injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se contrapongan con 
las indicadas en las Bases Administrativas. Asimismo, cualquier imprecisión o discordancia en los antecedentes o 

falta de claridad en éstos deberá interpretarse en la fonna que mejor beneficie a la ejecución de la obra contratada 

V en consulta con al ITO. 

l~ 



ESPECIFICAOONES T~CNICAS GENERALES DE ARQUITECTURA 

CENTRO RECREACIONAL EL TABITO 



MUl'UCIPAUOAD DE PROVIDENCIA 
SECPLA 
DfPAATAMENTO DE ASESOftlA Ull.BANA 
SECCION ARQUITECTUAA 

fSPEOHCAOONES rtCNICAS GENEAAL.fS DE AAQUIT'ECTURA 

Ln p~l!flle-s Es~itic:atiooes i.e consKiel'"iil1 de carkte r general y constituyeri fnformKlón ane:ra a lru 

Planos de Arquittctuti . ~ oo~iderará rom<J requislw obligatorio para el¡,¡¡ llcitiickln UMJ vl$ita a terreno, 

lr>dependl1tnt11mente de li!$ p05ter1ores que r!!qulera el cootrati!ta pó'lra rectlfitillr y/o complem<mt~ r I¡ 

lnformacióri, M!Q:Ün lo ccon ~ide.-. nei;es¡rio, prevÍ<l a la prei.entnlón da ! U propu.!!:'lta. Par., ello. dllb<i!r.I 

cubicar en 1err1?110 las fael"la5 a ofertar, va que los pl;m<Js ¡neKos >on ;;ólo inform ~tlvos 

El o~enl1!. por el sólo htc:M de presentar su prop~sta, d~dara haber lelda, (('lliUdo. COl'liptendido y 

ace ¡;iC~o lo estlpultldo y el!i¡1do en In pr@Sentes especifii;acicm.,., t.!cn~;is y l.J Jilan1metrl1 adjunta, IJ(lr 

cuanto su ol e<t3 ~ de~ ajustar ~ lo indic;ido en los M!tecer:lentes proporcio:m~doJ. Cualouier ewentual 

incongrutndii o c•rencta de información c¡ue el aferente detecte en la. documentos c¡ue eomptenfkn el 

provec10,<lebef¡5erconW1tadaenelperíadomi¡a1IOOopi1r~el loene l procesoC1elil:01AClónpllbllca. 

l u 01»'"1$ seflln eiecutitdas cumpliendo todcis l;i s normu legilies y reglame<>tar!as que leMI ~lk..tlle$, 

ci;i11$1Get~l\Oo. entre otras, li1 laborales y m~mblental@5, razón por la 'lli~ I , el Contrati¡ia w 
ci;im¡1romtte. :)1 $O lop;wticipor en eo;ta propueslil, al Cl,lmpllmk.>ntal"llrio:to dt! dlrJ\1" normas 

Us COflsullas a los proyecti1ta5 durame el d~rrollo""' la cbra d'b~n set ~i1:)(fas Unlum.en1e a 
trMiclelaITO. 

U In~ l knlcadeabr;i y losarqaitect.osdl!cidrá~sol>r"ecwlqui<1J<ovtodas Lil$~ q11epue<lln 
w~lM1e 1ce•udllt1iltMjoodeli ca.lididytipodernamriale:!Oaemple;rr. v tflOlverintodai.1;osconsu ltas 

qutpued.)flsur¡lren cuill'\toa la int~l!Ueiónoi.. pl~'fe~f!C.)(Jon.,.. 

Eic!stiril unMbrodeobra~jo lawst.adiiy responi.abilididdirect.I dll!I protesion1l1!M'pl)l"ISM!le d:e la 
Empr~ C:onstru i;tora, en f!I cu1I .., esQlmporin l~s Wtsuuccn-; imp:.irtlda$ jXlr la ITO o el ;i rqult~o 

Bajo'- 'ustadi.i y1esponut>ilid8d dirKta r:I"' prafo>ii>MI re.pon'-'>bledel• ErnpttA Cl:lnstructon,se 
milnteodr6enl1olic.ln;¡delafaeni1,Lmilrchivodelossiguientesctoc..,,~ntosdebli;lamen1eenc.uadern~osy 

ord!!"'ladc~· 

Planosdear(lllitecturA.con:t1Jsre~i5kmesaldla 

Esptultcaclones TécnicasG(ffier~lesyd<i! espedalldade~ 
LO~ pl¡nos obs.oletos, que hayan !ido modiflc¡¡dos, se retira<án de circulacicin y $C arthlv;irin aparte, se 
lndlc~rilfl!lunlu¡lll"tlaram•mtevisiblclip;ilabra"Obsoleto" 

El ccn1r11tl~ta de b er~ velar prw la b~n~ c~lid;od y tarrea;i ejecución de lo• 1rabiJ(I~ eje'u~ por su 
enipr@u y por los •ubrontrati:stas a CJ1r110. No se corn.ick!rar~n tom<i aumenlos d@ oDra ni CO)tas ildlei•:ll"lales 
~il el l) rQOietario, IM tniba.io'i que ~ean neees.uia. p...-;i tehilcu o corre¡¡ ir obr;i s mal tjewtadn. l• ITO y 
los arquitectos tienen las facutt;odcs nea!Sil rias par;i rech;uar todo 1rabajo mal <ij{!<:ut.ido. El comtructor 
dt!bet~ tom.lr las p reuucionu adecuadas p.¡rn evitar re<:héllas de tribiljo:s una~ ejewudo~ 

~ p,-iglr~ al contratista l)resenlación opo1wna de l!IU"'51r35 de materWile-s pil<;i I¡¡ aprob¡eión de lcM 
;¡nwitoaoi. en lodo$ los items ~~·en1es ¡¡ terminaocio""". pavimcnl~. p1n1uriD, ,..;ce$Clrlos o los c¡lle 
CO<llf¡.pol'\~n 

Losmllll'flalesQ\H"Sl!\ISef'l,«!<"3nde p-imcr.iali :la:lydleberina~t.Jrsea loque lndianlo$plilnos yl..,, 

i:w~teer.pl!CiflC<t<ÍOfloe"\;losArqult~. vfo~IT05e re~an~r:lerPChod@ r~au1111t$r»;iqvellosque J 
aw J..,icionotumpl1ncMloe~fu¡k, 

Cuanda ti comra1hH se vt-a abligldo a reemplilliJl un ma~iil !'SP()cilkado, yi sn porque ha sido 
~ontln~ w producción yfo cameroil\iación a bien porque su u1Jd31l M r~t.lldol por l¡i ITO, 
eamo ta"1blén cuair-.& soWó~ una sustitución o modili~i~n que ei.lime ptOCederlte, deber.i s.er 



debi:tameme fundilmmtM!a y en ewed<ol t.lllií.:a'3a poc los A•qllÍl!Xtos y -~dils por ~ito por la 
n o . El Afq1.1ll:ecto o 11 ITO d~-~~ ullilollet~te d mal..ri•I que reemplaza al e'f"'díiaoOO sin 
qoe esto slgnlfiQue rotiros utr.ordi~ de ser equl ~a!ente !u 1;-11~dad~ de l<t partid.lo modifica"3 

El contrali:il:il proporcion lr~ tod o~ lo s m;iWriales neceHrios p1 r~ 11 cj~oón de lm. trabajos y hará 
todo> IO'i gagos que cknianden, lncfo¡o loi; concerni1m1es ' wddos V salarios, carg0> ><>d~I~~ de 
c111lquier e1pecle, fletes, seguros de lnceridio paril sus ma1 1-ri~l rs v ~;irnlos de maner1 que el 
111anclante notendr~ resporisat>illdad ?e>r eto~ ni por ning¡jn otro co nce~ to. T11mbién debe cansldi:nr el 
c~"t'"' de oanfeccKinilr mlXlel~ para presentación ele ""'teriales, ?tOtoUpo de i.o lución Cl)nStructiv~ ?il<a 
1er ¡¡p1obados ?Of los Araui1ecm5, Ullio en plaU>.1 prl'llio1 que no 1fKten el ~"olki de la obra 

la em¡>r~Corl1 r<1fütillk'befát0n!oiderilr unc provisión~clocionalparaaQuel10S m11teri1lesQ11encce:1i1en 

repon1-rseOM15lrlvlr><!! d11r.MlteelPeriododeGa•1nt¡.,C'(lll~le1'11elltot11'11;de la< su?@'rlio~de 

p.a~os insu1~~. demodoq11e el ree1119l11to...,11d., iguotl c~<1ct«1s11ca. 

EXCA\/ACIÓN,RELLENOSYEXTAACCIÓN. 

Dur .. nte i. f0ten~ de exc;i vaciones, sea ést1 .. m~quin<t o 1 mimo, el Contrarislil Je preocup;mi de que Je 

!~:te levant<trido lo nK."llor cantidad de polvo y si fuere neces.a rlc deber' re-g,. permanentemente 11:1 

Todoslm rellen~";ini'ftabilltadOotierfa que~a neccs;irioejecu ta r.elConl ratist;i Wlprrorup.mlí .., 

"aliren mn 1 .. d~~ p11Kivci6n p~ r• evitar 1.e ll!vant" ~- Pilfi lo cuill d~pom!d ?Cfll>ill>l'fllli!mente 
deitbis~~od!i;!ii\'ól ll'!'lellu¡ar<1ece!.ario 

Todacarg;i deaml6ndentrodel.Jobo ~l'l<!Clllar.8 conl'I c..,;.u<1on-iop.1r¡¡.,..;1"' c1~wde 
polo;oy~d respoiu~!l<bd de el (onu;i!i'>l.i q~ kucamione1 wlta~ cM lil obn, fi!ti~dos y cubi•rtQS. 

C<m.<ider;m<;lo l awntil;liKl,1oda l 1capadesuelolH!Eetal que ...,eKtra.igaen~;wu derrab.AjC>sed..i...r.; 

transportar a botaderQ <tt.!!Orltado. 

En Obra: 5• lo. hormison-es ~• fabrican en l;i obra el Contratista se preowpará de que el 
almacen.amiento di' cem""1Q, •illlo y arm;i ><!! etecu:re i:le t.""JI fTl<lll('fa que M Wl ocupe esp~kl exterior 
de!ilirwdo al p;iw d• PHlon"" y/Q vehM:ul05. Si este almacen.:imiento fuere necesariamente provi~1io, 
e!Con lr<1tis1a1.epreoo:uparide~enerlodebidamenteprotegídoy~<tdolils24horasdcldi¡o. 

OoblM!o luera de la c.ibr1 · ti Contrati!ita se pteocupar~, ii d ;ic:ero lltlil doblado~ l.J obn, 11Uf! H!e. 
ln¡;rese lomediaUmtt1te 1 l1 flle.f"IJ v no ~e a~che fu!'f1 '*'la obo en luiarei dest"'~ al pa~ de 
pe1tooesy/avehkulos 

Ma111riilles: Uls material es combustibles, tó11ico~, rorrosil'OS, i rifla m~ble.1, deberán illmilce.n1ne co 
lu¡<oreá1'ipecialme.nt""d•PUd°' v s,¡uro1d1mtrodelaoliril . 

SU manipulación deb«3 ser cuidadosa 'I lo e-lin1 illacicln de <lued'los o sotm111t~ deber~ i.er diSIJYUto 
cOtWenlentemente ~ evi11r conumiNcicin atffl05fetica, 5..-1id;l l o wtrterr~11 

El Contriltista deb1'r~ insta lar un letrero de obra en ~ I lusu más vlsibli de h1 hlen1, a un;¡¡ ilttura i1dec~ad 1 y 
wn las 11lementos neces.imos p;ira ;iw¡ur;ir su estilbilid~d. Esta s .. r~ ejli!~Ytildo en plMKha gaNami:;idil NI 26 
c:oo t>lislidordeplrlQer1brYtOdoe lX2",en dondeseinst<llariÍunliemodePVC~4113mt3 cr 



11! ~r;í ron!>idiMv p~ lu iM~;iclones de faen il, wia de ló!:1 .;;,it>ooi'in del Cl)mplejo, l;i w;il pudri se; u5'1óoi 
como oficina v-· ~ l'tlgitnltosp<1ra el ¡lf!rsnnaLSe~rt. romld.e<ar laeonfecci6n de una bodl!8a con el 
espaci<l su6ciente para el •lmuenaJe y protección de m1t~fa l es. 

Su ubkación debera pr""lcnt•rse mediante plano o croquis ""quemltt lco a la ln:1pecci6n Té<::nira d1" Obras 
(ITO) para su ~probación. Se I nsistir~ en el ord!'l'1 y buen asriecti> erter lor de la instalacJ6n de faena y 
olicil'lilsde obr~. 

LOO! 1etiros y de~rmes que H ll)(!IU1n a continuoción dijber~ ser ejl!CUl3do!o CQn ~ debiOO cuid;ido, de 
mi nera Qll1" 10:1 etemenios que :1e wnMirviln no ~tran d1floo, en e~1e sentido >e tendrá e>peei;il c~dado en 
rHguardar la pisdn1, 1111110 l.! 1ua. wmQ 91 bDrde y todos los elemento$ d~ apoyo a su fundonomiento que 
noseestáninterviniendo,1amblh:1etlebeum;iderarqueladuchadelngreso>e-Mt;ireubiuondoporl0 
'lu" el tr¡¡iado qu e :1uminlslr;i agua polil blll" y desasl.le se modir.:a de~dl! el ilciual ¡¡rran<1ue hilSlil su 
ubicación pr"'r"l!Ct;aci;i,. cu~lqvie<' ele "1eMo d~tBior~oo por esus faenas debl!r;i ser reemplall!do y coste;acio 
po1elcontratisra,debien<iop<raellocon1arcon el Vo Hodelarqultectoer\Carsado 

l.M fl~cn~ a r~i,,n son: Tod<tlO li!IS rejill!i 1""'imet1ales de ilCt ro, 11 irtS~li<t()n wnitilria ~ s"minl$.lr,1 
ai:ua t'l~bleydn.>g\Jepa" lacktcllade ing1eso a lapiKk>il,con$ldt11ndoq"efttase reub;a, no >e 

elimlN, les artef:aclos a.:1aclac!os a esra, reari1.:irulo, malla duma. silft• fas, por laltimo se consulta et re1iro 
dill pa'limerno existente e!' el eniornode la pisciN, COO$i'Stentt: en ~itdoaetos• prelabocadM de hormig6n 

Se considerar~ "n e~t~ llem l!l transporte a botadero autoriza do de lodo e l materia l de de:;;ech<J retirildo. 

Losesi:arpe•yrellenos di!t~r.,.odebo!t'inpermitirlaobtericl6ndel0 S n<11elfll; adccu;idosdepj50termtn;ido 

W!f!Ün p!arKY.>e md1U1Ciones de a1o:¡vite<:Nra. See!ettu.x;í un reo1<1n1eo de nivele< p;ira lilli nuev"' 1onu 
¡ia<nme rm1cl~queMOeninl)l'qyorctando 

U Tra.:odo debe ~ceue J)Of piinos dt' '"q:1ilecwr.i. SI lw:¡¡,o dt 1<1U1 sobrevienen c!if~ncias w n IH 
d1memion~ gr-a!ia.dn\'fl olanO'i. debe dati e aviso inmediato• la lnsOKt lón Téallra {ITO l y .11 arqull ec'IO 

CoMidera tod:u e~cavaclones y/o r<!baje§ de terreno, ciu11 ~l!ln n1KeSnios para la nNli~ación de !1 
fi.rnd ación de lo~ ?OVo'I dt normlsdn arm~do, <¡ue sostienen la nueva estruo:tur~ de 11Cerc prayectada como 
c.ierrep<lrlmetr~ I. 

Se iodll';l!fl todos ~ reb;lj e1 óe terreno QIJI! ~e requi"a p•r;i la cons11u<ción .-~ p;wimenlm. QUI! se 
inst~ilrao wbfe 111> •iKlit< <X tlOl'mi&6n, asl cerno la Mrl.K!Óri del weio natu.,1, Pfl il la ejeCllciÓll complv.'.a 
ríoeldeldi.\1"i'\oapre!.ado rn lospl;Jno~ 

~~:e1LB@jecurlóndelrildl tr $1)1)reelcu;11.,,ro1oo;oi r;i 1lnul'Yllp¡virnento,aejecutarálaprep;:iril t 1Qnde 

LuP.go del retlro d~ pavlml!nto r>ei..+.en\11, com;ider;mdo qui 11 sup ~rfltkl a pavimentar ~e amp~~; 
Se retirara la c~p~ llt'81!181 y CU•lqulr r mill.eJ1;i orRánic¡¡ @~isl"'1'1.!!. lue¡o de esto se deberá 'ompacrar el 

".rreno_'º" pl;ica vibradora, culdamto unific;irlassuperticiedcndese retl roelpa~imrnto c~istentecon la cY 
!uperíiclf' donde oo hai1i'il pi11ln1~to, li cot¡o de ~~ termillilOQ sera el borde e~terior de I~ toia ~ la 
~~in~ en el lxlrde del prtiabflc;¡¡tJo qu" Lt conforfTIOI. pu;i lle¡ar 1 Cite nM!I d~e el terreno natural se 
deber<i nellena1 con l!'ltabllludo en ~ no ~upe rio ru a 20 cm. Comp<Kl iKlir.i ti.ami alumar l;i cota 
d6"M!a.Sobreel•eilenodetcloeua unac..,..c1c 1 i11io«illlPilctitdOde ~ {m. De~r. 



Los elemento~ oe llormitOO 1 (COft~er~r "" est1 putida ~ lcr1 que n l~brlCMI en obr~. W<.kis kl:o ill)OyOi 

ele hcrrnlgón armaoo en '°' que n b.ls1rin In nuevai estn.1cturils dii oKle'IO 1l9lv<1nilildo, qlll! ~e ~rán 1 
elemento> de hormigón 1rm1do. C!IOl ll><I, &1 radier v kls pCJy<J! p101 la~ r>UeVilS re_ia>c perime1r;Jl11s du 11«1"0. 

U.l, HORMIGÓN SIMPlf 

Los agre¡¡adas pétreas dneran cumplir con la norma corrt5pond1ente v est3r~n exentos m. m"lerlal 
OfllMlil;o,arcillosocuillqu lerotrotipodeimpureu,1.-
No 'lf' pumilir~ ..., prepilrición y y;¡ c;i1do 11 In U>ndiciun11s cl lm.\(icu $Or1 ¡¡dve~s. s;i l"° <1utorinci.ín 
expresade~tT.O 

s.e consideran cim ien!DI puntua~ J)ill'"il loi; p~¡a¡es que ~el.m el ct'IT~lefl!o perimetnl ai!to ROi ~Un 
!amina de proyecto 

5etOll$iderarAunradlerde!Oclft.dte¡~lllSor.cuyaextensiónab.1rutoi:lil lall.lperf~pawim"ntad;ien e l 

perímetro de la plscioa. La ca lil'lad del ~rmi&án par~ radier •~ li•aciu 1-1·2S ugún norma. No se conwlta 
arm1dur<1 p<1r1 d r;idler. SObtl! <!1 hotmigon..00 de 1.,. .ll.lperf1ele u nuin cortes en Pil~ d~ 300 x 400 a pro~ 
paradefiniresto~p;1ftw.seut1Hura('Oft'l(l reft!fen~e!l)&fÍlm'trodec<inlOfm.11doporl;i rejall02 

~ deber;) wmide1ir 11 p.....ilftento a inLU!M p;wa i;leflOÍr los nM!liu de 1e1minadón del rildi1111. En esta 
partida~ d""" con5idera1 lil lm¡M¡rme~iM!itdOl'I, uinsislenle " ' la colouáón de " n" cap<i de pGlil!tli­
grue'i<l de D,2 mm. Oe~r. eo>tre elf~&r vL;iul1i:"n;lc1p.de l;i "biSf'PlM"lll)<Wlm~ID· 

Todos los horml¡¡onei 111!ben lr armados con enficrradura> amarradH ton al1mbre net;ro N~ 18 en CAida 

r«i •e podr~ "1iclu ninBU~il f~41na de Mrmigon&do 51n la reYIJlón y ¡,probación previa de l¡¡s enfie..-rild~rH 
Pf.>1 l)~rte de la ITO, C.. lo o.i11 QU<ldar' a>mlilncia l!:llcrit~ en.,¡ Litlro ele Obras 

El ccnllatisti deber' pr05rlklUr con la ITO y el talculista la lm pec(lón y Ro!cEpoón de Lasenficrr¡¡<Jl1filS de 
luJdtvenoseleRl('fltOSdeliA 

Ul a li:iad del ;oU'fo y eJ@«>Ción de lai ilRnili!ur,,s ~tera Mtar en e1t ricul conccrdancia ccn Las 
pr~if!coon....S..La•no1m.;is 1NNC01rei.portmen1e. 

El acero para hormi¡ones ~tilo con resaltl!'i. El recubrimiento m;nlmCI St•' ~ 1 cm en elemenroi. SObre 
tierr:i. y de s. cm. En l!lem1n10J b1jo tierra. Lo¡ traslapo> y anclaje! m:ben o.:>n5iderarW! 411 di.'.tmetro> mi> 10 

Se wmulta lil prcwisí6n t! lnJtalaciOn ele l»ldo5aS micro Yibradit> tipo plech'" CilClfÍCho Budnik col!X (rema o 
.....iL;i r 1~nico, en 1od11 la w;)fl1id11 pa~#ne<JWdi del iio"t>i! ir11erwnid.i, se óe~eran .1.e&u .. las inst•u.:cion~ 
del b.llrlci>nte ~r.i lil torTl!Cla lnsl<1'6ción. consiOOilnOO 11ueu 1nstai.n wbre un !idlet <Se l'tonnigón 

LI Ufll' del morte•o de pega 1endrfi un rango~ entre 25 y 40 mm. De e~. b a1ena p;ira el mortl!'f"Q 
~•del tip<I •grui:sa de planta~, utlllaada en la fab ricación de !lt><ml¡ó" con un bm¡ii\(l m;iidmo de 5 mm 
Oeber.I es!ar fcrmM!i PQf granos dur()I, eant<K ~ m.11ter;;¡ or&;l.olc¡, ii'(:C¡ll~ndose '11sta 11n S% de u'ih, 
iin ~li!> p.ar;i eYititf flcru~nci;is. El mort~o de pega lendr' un• prcporci6n de 1:4 ll..lni! ~ilrte de cemen10 
por~u.,.trode aren;i). 

El pr~so de ff~suooo se repetlri lu.st.1 qu~ tod<l> las jun1uras ent~ balden~~ hayan rellenada, dej~ndo 

lfilRS(Urrir ...-. perlr;>l;jg de tilrmpo <!ntre pasadas Qi.oe perrnit~ que el l!Ulterial de rel~no se <11:cmode. l~ . ~/ 
1~3 seri detemento blanco. Q4' 
En till pMl illa ~ debe tonskler.v el lava.d11 to11 11rido clorhio:lrkc y ¡¡¡¡u" ao ,iropotción 1:20. ele t oda ~ 

wperficie embtlduwo.t... 



a. ELEMENTOS NUEVOS OE A.CERO GALVAHIZADO, 11.EJAS (ROl, RDlJ \1 MARCO DUCHAS. 

Se- consulta la provisión y ej<!cució11 de ~co modular tipo Acmafor o simMar técnko, galll;inizado y electrn 
pintado con poliést!"r cclor ncgr<J. Todos los componentes del sistema serlin del mismc fabrical'lle, 
c¡¡nsider~ndose el panel, los postes con plKll base (a lnsta~r ... con pernos de expansión) y las fijaciones y 
~madles¡¡uerecomienm elsistema 

El panel se compone de una malla ríl?,ida de 1,5 mts, De ancho y de 2,40 m de alto, labrkados con malla 
electro soldada con neNadur~ de refuerw en forma transver«1L Conformado ccn ah1mbre de 5 mm 
Nomln<il galvanil.Bdo y pint;iOO. Abertura de SS~ SO mm en la neNadura y de 200 x so~ el re-Jto 

LcnPosles5er~n Perfik!sdeicerogalvanizadoypjntad<ideseccióncuadradade75x7Sx2mm. De3.0m 

~ae:i~:~1~e ctmsideran 5 fij aciones p()r PO>le, metálicas, galllaniz,;d.l y pintada, ~gún recomendacion~ del 

Se deb!" con>Jdcrar en esta panid8 la puert2 batienno- de dos ho1<1s, tipo Acmafor 1istema modular o similar 
1!!cnico,apedidosegúndimensione:;de2,00me1roscteandw:J 

Lospilaressebasaranenpoyl)Sde-hormigónde40x40xSOcm 

Se w11sulta la prn~jsK:in y ejecución de cerc() modular ti?O l\cmMm o <1mHar técnirn, galvanizado y elc<;tr() 
pj11tadg wn poliéster color negro_ Todos los ";imponentes dej sistema ~er~ n del mismo fabriG1nte, 
considedondose l;;i malla, losptlstescon placil b»Se (a instil liuse wn pernos deexp<1nslón) y las fijaciones y 
remaches que recomienda el sistem;i 

La malla se comptlndrá de paneles rigidos de 2,S mts. De ancho y d11 l,11 m de alto, f3brkadm; con m~lla 
electr<> ~old.ld.l con n.ervadur¡¡s de refuerro en forma tr<1nsver.QI. Conformm con alambre d<;> S mm. 
Nominal galvanitado y pintado. Abenura de 85 x 50 mm en la nervadura y de lO() x so en el r~t() 

Los P1JSte~ S(1r~ n Perfile'! de acMo galvanizacfo y pillt ;¡do de sección cuadrada d<i! 60 x 60 x l.S mm. De 1,6 m 

~aeb:~::~~e c(>flsideran 3 fljacion~ por poste, met~lk;i s, gal11allizada y pintadil, s,eelin r!"comendacion~s del 

Se debe C(>fl<iderar en Mta partid~ la puen;i b.Jtiente de u"" rioj;, tipo Acmafor sis.Lema modular o similar 
tecriioo,apedidosegúndimens10ne5 del,OOmetrosdeandio 

Se ejecutar~ un derr!" de protecciGn en el nuevo pcrlmetro pavimentado de I;¡ piscina, según se indica en 
pjanos dearquitectur;, este se confeccionara con perfilas de acero ¡¡alv~nlzadotipo Cintac o similart~ rnico, 
se consideran pilare,; perfil c.;jón 50 x so x 3mm <:>1da 100 cm. A los cuales ~e ~u Jetan bastidores compuesto>, 
por perfiles ~ngulo ~e ~S x 25 x 3mm. A estos b ~stid()res §e sueldan 1!11 tc;1cfos los puntos de contacto 
mediante ~ldadura MIG, barras de acero galvanirado de 12 x 3 mm. se tendrii especi• I cuiclado en la 
r!"ttitud de estas barras ... En el;ta ponida se consideran l01s puertas de insre:;o a la piscina, de 
aspecificadcn.es s.imllares a I,..; <lescrit<ls, segUndetalles de arquitectura 
[.Ql;pil• rese:staránanclitdl)<alradierdehormigónarmado 

Se confeccionara un marco de acero ga!vaniz!ldo compu~t() por perfiles canal tipo Cintac 2SO x 75 x a. mm. Y 
200 x SO x 3 mm. O similar técnko, SllgÚn d@til lles de arquitectura. Que se anclan al radier nuevo De 

hormi¡¡Ón il rm• do 

~siguiente indic.ación es de carácter general, y ~ólo podrá soslay~rse cuando exista un.o especificación 

técni¡;;imente superior o un esquema <kl pirltura más exigente, ya sea en este documento o en las 

recomendaciom! sdelfabricantedealgúnproduc1oespecífic;o 

Lil r;:alidad <le las pinturas d~b .... ~ r!"sponder a l;i> máxima> exlgend:is <le durabrndad y ~sp ecto, \¡mto en 
mat.,,.ial"-> ~()mg Yn su ejecución posti.rlor. Las pinturas deben >er cCJmpatiliie• con ¡,,. rnateriaie;: de l~s 

ba5es. No se harán mezd<>• de pinturas ne> indicadas por el f<lbrkante, Los en~a>e< deben teoer 

i~ntifkadón de fábrica con indicación clara de >u wntenido, proporción de mezda y el diluyente¡¡ us~r, El 

dlluyeoitedebeseradecuadoparaeltlpod!" plntura 



Lu wp .. rtir:ie< ¡o pint., dell@nHl.at l)f!'l'lecu1mente ~mpin y lotalm@ft le ~$. No SI!! l!t~u...-;in tr.Jb.-.jO'i de 

11intu1•• l\i~do cond\OQni» d im atic.u t:ll! humedad y !tmper.iur• ~dvels.ios. ta pr~coón ff 

Wperfoc ies v el pinta® se ell!Cfuar.t con temperatura de la wperH<ie a plrita r de a lo meoo; JP c. por wtire 

h1 1emperauxa del p•mto de rodo. No H: efcctuil<~n tnbajoi dt plntur;i¡¡ !iObri.' 1uperlicies oue s.e 
encuentren a temper~turn m¡oyores de 35e c. 5e •plic.11r~ tixlas l•s nwonc:i~ Que " ª" necesarlil1 pua el 

perfecrn~O'lbadode la..superfkle5, d11bi11ndo conrarcon la aprobitión linal d~I arquitectoenca'l!ado 

Los remates de plnUJras y ~l'lt!U de cortl' dl'ben ej l!cuta r$e con atxoluta limpieza . No se aa.pt;>r~ n 

ill'IP<'ffMcio~ ni milnth1s sobr• ~mento~ •_ienoi; a la wpertkie 1 plnt;ir l i calidad y m;iT~il di ¡,¡ s 

p intuor¡¡¡; ;i empleirKV4GepnrnerJc~ldid 

fados los elemenlos met.l~cos espeaficadas qtJe no se e~ifluron pre-pint<llb. ¡;e eta00ru6n oen 
m<rnlitrmz• y w le!i iipllen r l slguíetlte tratamietito cont" l¡i wrri»lón" 
A base de antieon"osivo 11póit1co-poliamlda de dmo ~mpcncn ti:l !i m1re1 lr l' o Jim~;..- técnico 

Se deber¡j cuicla; que las coridiclonn ambientales de tempe ratu ra y humedad se erom•rquen en ras 
tollf1ncias reoomend1t1a~ IX!r el f;i bric•nt11 dur;inte la aplicaclé n ~ estas pinturas;. Se ~plk;ir~ con brocha 
un;i prinwr;i mano ¡k> color rojo v posteriormente un~ l.<"&unda m•no de wlor ;imarillo oue C(}fl plstota 
Cda mano de anticorrosivo ttndra como mini me 1.4 mlls de espetor ~o 

Como pinluril de terrninoidón. ¡c.ab:tdo, se tonsllllan dO!I m.inDJ. dt Hm•lte epóxil:o poliami<U de do5 

componentes milru Ir~ o 'Jmbr. (Clllor il delinir 11<" ~ ill'QOife<to pr~lisu). tilda m.Jl'IO iplitad;i cO!'I 
~lota 1endr.i como mfnOmo 1.S mib oe es~r sem. ta pnmera llW'O SO! d-..ii en taller y la .:;m,.,..., 
neces;iria~er.1e luego de in$t<il;idos los elem~lDS. U s ;iplltationtS dt Htos <na1e1i<llel. la~licorrosfvo 
epóllko ye-;mali..epó>:koJ ~e detiei.ln 1N~l111 so*"....WO e:;t<ictoimellte l;is recomendaci~ del l.ibriante 

se cQnsider¡¡ l;i plmura de los elementos de madera ~peci licatlo' con bomli protec\IY man;;i chiltctrrotin 
ctillcostaln 200 osimilarté t nlco, siguiendo toda~ lasin~rucciCJnl'S det labtic.ant~ 

6. RElJBICACIÓlll OIJCHA 

6.1. REUlllCACIÓN OtAUA DUC:llA 

S.C cooside1ala1eutilc&riOOde l&d111;h1deiow~ ala piscina,sq¡lln l;i di~tr1bucl6npropue;t<len lospUnos 

de ;irqulteaura. Se tt!!befj (onsOóerar en c;iñeri;i de co!m•, l111;orJ)Of¡ndo en ,.s.ta partida lodM los 
aru!.Ofm_ copl¡i¡ y i;vdlX de cobre y sokhd!,o de estaOO nea":urios. e l uarido ~e-ita m~oc.;idón, sel'' 
wisado ¡ll1f i. tro. pr'""io a la r¡jiw.ición de esa p~r1 1da 

(5.2. REUBICA.CON DESAGUl DUCNA 

Se caruider;;i l ;;i reubi cKKin de la ducha de ingreso~ la piscrn~, "'g~ n la dlWlbueión propue.,til ~n lo1 t:1lamu 
dt ~ rquitMtur~ . se umsideu rutli;ir el tr;nado en tuberlas y accesorios de F'VC sanitario. las uniones de lH 
piezas ron adhesivo pua PVC sanitario. ll!s unionl'.'s 5e deber~n rnlltar de m;irwr;i tal ~ue no si'.' pc1T11 lta el 
desacople de!3sf>ie• .. 
PreWJ a la e;ecucioón deuu ¡13rtld1, el contrat~;;i ~~ entre¡¡ar el tr~zado, p.;ir;;i la visllciOn por P<1rte de 
lol rTO ydelMquilectodal&Gbu 

Se consulta I• pflMsi~ e ln$talao:idn. ~ planll<! de a1qui1Ktu1~ de rod;>dor de ducha, lllata, tipo «olil de 
Wa;ser de 20CJ'll. Oe dl~meuo CtCJm~do o similar téo:liro. 
5.1- consulta la P'""i~n e in>1.Jfadón de mercloldor :;olCJ du~ tipo l~u ter de wa55e1 mn embellKtdOI' 
circu lar,crom11doo1imil~r1Ccnlca. 

P;m1 la instalación de otstoi elementos s~ deben co111itlerar I~~ •n<lteoiclonil':ii definid•> en los detali..s 
comtructivCJs del muco de acero ""' construve el l.<"ctor ti <" .:luctlH sc11iln plano de arquitectura 

, . .o\.CAMAlnAS. ~/ 
Se comulla la prcM$1dn e in.staLIOcin de unale!;i Pfefobric<id<I de l'lorrnlgón coo_ fibra O: _~i<lrio. con O 
pendi<"nle incOt¡>OradadfdeD.Smrn p!lfmet1c linHl pi>ri1ll.\llcopu1ooalconWstidormetalKoydavij¡I 

de flja.r ión liiJl.CI Ml OO mariWlon o s.imilM tétnlco. Se iMl.abr.i ~ún lndl~ió~ del pl;m11de arQ11itectura 



Our&nlf! ell.le$.;uroflo de lil obr.i Kt• ~deber~ <11inte11er limpia y or<!..n..:la. !!'Aundo acop io~ ue 

~mllros, Ww•as v c:uaiquler elo!men10 o millKial prownilTlte de l;i mi$mil. 

Laobr.1 se delle•' ent•epr perfectilme.ntelirr.piil irtleriof y exteriormente. lost>•terlorfi cleber~n t1.tar 
tibrndeWsurorisyd~íMm walquief llillur;ile:,,., 

(\ C-).;:- ( rJJJ)( 
~AR'k';:,~~C~~~ 

JEFA DEPARTAMENTO ASC.SORIA URllANA. 



atmm RECREACIONA1. tl TAllrTO 

REMOOELACON TERMlAS 

l"iPI Cll'ICACIONES Tl CNICAS 

I " o[.l r;i u'"'"lc "" l;i fl>l"Un•l<uc1rr. dP 1;i., rerra7~ M m<1<l<"r: dC' c.rri " '-''" df' l;;-. 

tJl'l.c l.ili.i11d~ 1111.n c:ip.ilc' lk t: 1..bu. "~ ~"""'"' .,.. h;i n neierio1.i.J '-' lun el :1-1<o i:1 .. 1 

l ll"""J"' 

íq.1. T••• t..:.1- <.0n 1gualr.s de~" 1.1 n11mero l ~ l.l 11. l,i 12 tit,ne ...,..,1 w.1• ~•n :>r. º '"" 

l .i' ,.,uuuv.i~ de m~der~ u 11· 111~0 ll fXl r.ec~. y t:11r;on!1;;< rori '"·"ne <'«!11.1 

Lu kJ<..,11.Jo .vt>r" µLlut.~ oc 1.onLr.,:u uuc ~e t!'nt.,.,.11·1,.1· !!ll \;¡_e~ ~5r~Jv ~ qut: ~e 

m.••"••"'"'" :.:.m<: e~.t6n .1(fl¡,)hl'•"1tc 

, . ·.t1if<'r;;· W. ron<u lt ~ '11-'rl<'r.a ¡j¡> prno e~:rud.,r.il en la• P\1":1;iriri.1<. quC' 

rn1. •l.in l! P Pl<tmh, C l! pill~d ~ ~ll !OditS~.ansMs eri c.ontJC.tO ron 11:.U<111<.1'., ~f' ho1..i·,• 

d._ ... ,:., v..-.... 1>n111 .i¡;1"1lhm "" M.uetdo .a reconol!nd01U1.HJc~ kcnlti!!i :Jd ·'">"O;.'t'dll! 

- - lJn,.11 r < 1 :nntl<> r"ll'f<>q>M'!l.;i""' r cn•.ult.1 rcu:il i:ir I~ l>Cfutn ~orn l' "" q·· r:r b ~ < :u.il 

~trl!rtur.;i. ulrl• • V~rl\, <;.;< t:Oh! il~ tl1> pr'!.<ion \' 1;JPf<'.-'' ( l, 1 vc~ '>Cfilr ,~;i.k. 1-cc ·"11\~ 

..:u u.h..:t.-" ' '"~u••J" ¡¡1,.1 ..:l t.uu •h.:JHl!O~ .! Ur!M 

~- J.>intLc~ 110 1~r·nor~c1.in: Ser.l o~m~ te ~wtcl cu, cri clM m.,.m· ~aboro :o:lJ~ 1,,., """~ 

ojr' toe·;¡,·, ·•" ?• .,,,, ,, 111.:id or~ . 1;,. colu·p·, wr;in: :inmt-rJ c.,1J~r'l .1. ·JcrcP ri;in;-:111,1; 

~.:.·~u'HM coll""" rw¡.1. lcr::l!ril cat1<1n~ .uul: cuarH c;iban.; .u-1.mllu: y ~ 11:uit>nt•< 

l<'P<h_· 1ck ~~!t unltrl cJ~ co lOJr~~ 

,¡ ·- ·;-.dl~cc ACCt?~o: ~on(lo~ i:it rc~ i:rad~~ ~(..>0:1.!c .11~ ;iltur;i oh• r;•d a ten3la, 

L"<"' ,¡,. c\O" ¡:1.1(1.'~ y f\IJ•'V•· · h· 111·~ ~-:id"" ..._, '"mr.-11111r~n l¡;u;il .a l.1~ r• i'.l f'lllí'·. 

olu ' 1mon~~ u~ i: ~¡¡~ y 1:r¡¡J,. , :lo ." " ti" 

_¡ ,, 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"REMODELACIÓN CENTRO RECREACIONAL EL TABITO 
ÁREA PISCINA Y TERRAZAS" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CtOULA DE IOENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

CtDULA DE IDENTIOAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXQN111 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 



,.,..~~ MUNICIPALIDAD DE 
~Mil¡ PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

uREMODELACIÓN CENTRO RECREAOONAL EL TABITO 

ÁREA PISO NA Y TERRAZAS" 

ANEXO Nll2 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOOAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(*) 

ADMINISTRAOÓN Y USO 
RAZ(IN SOClAl 

NOMBRE DIRECTORES("""} 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(•J EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMAS INFORMAR El NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 

(..._)EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

nrma Ofettnte o Representante: Leca! 

Fecn.i _______ _ 

_J 



..... ffiiiL MUNICIPALIDAD DE 
llJhmor PROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBUCA 

"REMOOELACIÓN CENTRO RECREACIONAL El TABITO 
ÁREA PISCINA Y TERRAZAS" 

DECLARACÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SO<lAL 

CtDULADEIDENTIDADORUT =- -------------

OEClARA: 

ANEX0Nt 3 

No habef° sido condenado por Prktic.as Anti.sindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 

T~bajador, a que se refiere el articulo 4i de la Ley N~.886. de Com~ Pi.iblicas. 

No tener las inhabilida~ establecidas en el Artículo 4D de la Ley Ni 19.886, de C.ompras Públicas, en el 
sentido de no poseer vtncWos de parentesco con los funcionarios Directivos de k>s Órganos de la 
Adminktración del Estado y de las Empres.as y Corporaciones del Estado, ni con las personas un~ a 
ellas por los vínculos de parentesco de.5critos en la letra b) del ilrtk:ulo 54 de la ~ N!118.S75, Ley 
Orgiinica Constttudonal de Bases Generales de La Administración del Estado 

Firma Oferente o Rep~entante Legal 

...,,. ______ _ 



,·;n>;¡;I°~ MUNICIPALIDAD DE 
.!:Jllr~ PROVIDENCIA 

EMPRESA 

RUT 

UOTACIÓN PÚBLICA 

'"'REMODElACIÓN CENTRO RECREAOONAL El TABITO 
ÁREA PISCINA YTEARAZAS,. 

RESUMEN DE CONTRATOS 

Afilos DE EXPERIENCIA EMPRESA : ___ _ 

Nombre Mandante 
EmpreH/lnstltuclón 

Person1 de Contacto 

Correo Electrónico 

- Vlgenc~ del Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Servicios Contratados) 

Nombre Mandante 
Emoresa/lnstitución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
~Idos Contratadosl 

Cargo 

Teléfono 

cargo 

Teléfono 

ANEX0,..4 

Replic¡,r ene cuadro las veces qut! sean necesarili para acreditar los contratos ch! los Ultimes cinco 

allosenelrubroobjetodelicitación. 

Toda tr;1bajo acá decla111do debe ser aoompallado por certificados, decretos, Informes favorables, 

contratos u ottos ant«edentH válidos que respalden dldla lnformadón. 

Firma Oferent• o Reprewntante Lerpl 



.....,,.,._;;¡ MUNICIPALIDAD DE 
-~PROVIDENCIA 

ucrTAOÓN PÚBUCA 

• REMODELAOÓN CENTRO RfCREAOONAl El TABITO 

ÁREA PISCNA Y TERRAZAS" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

d DUlADE IDENTIDAO ORUT : ____________ _ 

Nuestra oferta para lo! obra l!S la siguiente: 

ANEXO HtS 

TOTAL NETO $-,---__.-,-
(Valora ofertaren el Porto/ Memxlo Públ/CD) 

,..,...... __ ,. 
TOTAL 

pl¡zo ____ dlascotrldos. 

Declaro aceptar en todos sus puritos, lo estlpulado en las Bues AdministratNas, Bases Técnicas, aclaraciones 
y respuestas a consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

""""--------



~m MUNICIPALIDAD DE 
-~PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"REMODELACIÓN CENTRO RECREACIONAL EL TABITO 
ÁREA PISCINA Y TERRAZA.Su 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOClAl. 

ctDUlADE IDENTIDAD O RUT : _____________ _ 

ANEXON!& 

IIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

TERRAZA 

Madera ,, 
a.1 rx .. 
a.2 2"x-f' 

a. 3 3"x4" 

a.4 1"x4" 

'·' 1" x5" 

b Uniones 

Pintura m2 

Gradas de acceso 

11 P!SCIMA 

o. Generalkiades 

1. Obras Provisorias 

1.1 Letrero de Obra 

1.2 Instalación de Faena Clerros Provisorios gl 

2 Obra Gruesa 

2.1 Demoliciones, depejes y retiro de 
escombros 

2.1.1 Demoliciones y despeje ,, 
2.1.2 Retlrode escombros ,, 
2.2 Trazado eje's y niveles ,, 
2. 3 Mcwimiento de tierra 

2. 3. 1 Excavaciones m3 

2.3.2 Bases de Pavimentos m3 

2.4 Hormigones 

2 .... 1 Radieres m2 

2.4.2 Armaduras '• 3 Pavimentos 
3. 1 .. , ..... ml 

Elementos Nuevos de Acero Galvanizado, 
rejas (R01, ROU v marco ducha 

4. 1 ROi Reja Alta Perimetral mi 



MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

•.2 R02 Reja de Protección mi ... Marco de ducha ,1 
Pintura y Barnices Protectores 

5.1 Pinturas de elementos de acero mi 

5.2 Elementos de madera mi 

Reubicación ducha 

6.1 Reublc.adón challa de ducha 

6.2 Reubicación desa¡üe ducha 

6.3 Grlferfa 

ASEO GENERAL 

COSTO DIRECTO 
G.G. V UTILIDADES ( %) 

TOTAL NETO 

1 )"l.Y.A. 

TOTAL 

Firma Oferente o Rcprewnt;mte Lqal 



.~~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

LICITACÓN PÚBLICA 

"REMOOELACÓN CENTRO RECREACIONAL El TABITO 
A.REA PISCINA Y TERRAZAS" 

NOMBRE O RAZÓN 500Al 

ctOULA DE IOENTIOAD O RUT 

OBRA : 

PARTIDA: 
1: MATERIALES 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

2) MANO DE OBRA 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

31EQUIPO 

DESIGNACIÓN 

TOTAL COSTO UNITARIO NETO 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

HOJA: DE: 
UNIDAD: CANTIDAD: 

PRECIO UN ITARIO 
NETO 

PRECIO UNITARIO 
NETO 

PRECIO UNITARIO 
NETO 

ANEXO Nt7 

Flnna Oferente o Representante Legal 

TOTAL 
NETO 

TOTAL 
NETO 

TOTAL 
NETO 



~ MUNICIPALIDAD DE 
mir~PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"REMODELACIÓN CENTRO RECREACIONAL EL TABITO 
ÁREA PISCINA Y TERRAZAS" 

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

dDULA DE IDENTIDAD O RUT : _____________ _ 

OBRA: HOJA: 

ANE>CONtS 

ESPECIFICACIÓN CANTIDAD 
VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

NETO$ NETO $ 

TOTAL GASTOS GENERALES NETO 

Flrm;iiOh!:n!:nte oR~ntele,;11 ..... ______ _ 



~~ MUNICIPALIDAD DE 
!ill~ PROVIDENCIA 

UCITAOÓN PÚBLICA 

,.REMODEL.1.00.. CENTRO RECR.EAOONAL El TABITO 
ÁREA PISONA Y TERRAZAS" 

"METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACÓN" 

ANEXON99 

La Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, se aplicara de acuerdo a la siguiente 
metodología. 

l.· OFERTA ECONOM/CA (50%) 

La metodologfa de evaluación para este ítem se hari de acuerdo a la relación de menor costo. De acuerdo a 
lo anterior, se utilrza la siguiente fórmula: 

OMV =Oferta Menor Valor 
DE • Oferta de la empresa 

2.· EXPERJENClA (ZS" ) 

Punta je= QM\l x 100 
OE 

TP1 •Total Puntaje l • Puntaje x0,50 ] 

De los antec~ntes solkitados a las empresas, se consideran solo las obras ejecutadas en los últimos 5 

aflos y que cuenten con algún documento oficial emitido por el mandante, en que indique como mlnlmo el 
monto y descripción de la obra. 

a) Allos de experiencia (20"): Se evaluarán los a!Ws de experiencia de los participantes, 

contablll:ados a partir del Inicio de obras de Ja experiencia más antigua, según curriculum adjunto. 

El pontaje está dado según el siguiente orden: 

EXPERIENOA PUNTAJE (puntos) 

De O a menos de 2 años 10 

De 2 a menos de S ª"ºs 50 

Oe5al\osym;is 100 

a • Puntafe de la tabla x 0,20 

bl Número de obras ejecutadas (80%): Este subcriterio se evaluará según el número de obras 
comprobables mediante documento oficial emitido por el mandante, ejecutadas por el oferente 

dentro de los últimos 5 años, de montos iguales o superiores al ofertado por e1. El puntaje asignado 
seráellndicadoenlasiguientetabla: 

Experiencia 

Acredita e ecución de más de 10 obras de montos 1 ual o superior al ofertado. 
Acredita e ecuclón de entre 5 v 10 obras de montos 1 ual o suoerlor al ofertado. 

Acredita e ecudón de entre 1v4 obr;n de montos i ual o superior al ofertado. 

No acredita ejecución de obras de montos igual o SUDll'rlor al ofertado. 

PUHTAJE 
(puntos! 

100 
80 
50 



~i:i MUNICIPALIDAD DE 
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b = Puntaje de la tabla x 0,8 

[ TP2• Total,."")e2•(o+b)xD,25 

3.- PLAZO DE EJECUOON (:ZO%) 

El análisis considerar.1 la relación entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor plazo, según la 
siguiente fórmula: 

OMP ,,. Oferta Menor Plazo 
OE = Oferta de la empresa 

Puntaje= OMPxlOO 
OE 

TP3= Total Puntaje 3 =Punta je x 0,20 

4.· CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE lA OFERTA (S"} 

Parc1 este crltlffio de !!Valuación, las ofertas se compararán entre sf, conforme a los antecedentes 
presentados v se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 puntos) a las ofertas que 
presenten la totalidad de ante~ntes confonne a bases, V luego, disminuyendo por cada documento o 
antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectiliaido, conforme a lo estaWecido en el 
Artículo N'13 Inciso tercero de las presentes Bases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entreaa o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del oroceso de lkitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del oroceso de licitación. 
Entrega o rectifica 5 o más antecedentes en Instancia 
oostMior al cierre del proceso de licitación 

Puntaje (puntos) 

100 

80 

so 

[ TP4 =Total Punta je 4 = Puntaje de la tabla• 0,05 ] 

S.· EVALUAOÓN FINAL 

TPt:TotalPuntaje l 
TP2: Totall>llnta/e 2 
TP3: Total Puntaje 3 
TP4:Tota1Puntaje4 

PUNTAJE ANAl"' TPl + 1P2 + TPl + TP4 
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LlaTAOÓN PÚBLICA 

uREMODELACIÓN CENTRO RECREACIONAL El TABITO 
ÁREA PISCINA Y TERRAZAS" 

APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
1,20 x 0,80 mis. 

•color 
pantone 1787 e 
Tipografla 
Futura Extra Block BT 
Futura LT BT 

UPARACIÓll HTllUCTUllAl MULTIPOHU 
COMUNA DI Pll.OVIDlllCIA 

---====±=-:-:;;!.;;.;'Ut '·º'" _____ .. _. 

........ 

ANEXON!!lO 


